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Entre los propósitos del programa de actividades de Cinterfor para
1985 y 1986 se contempló la conveniencia de explorar los cambios más
significativos que se estaban operando en las instituciones de formación
y analizar sus tendencias, con el fin de obtener una visión integral de los
aspectos más relevantes de la organización, gestión, acciones, resulta-
dos e impacto de la formación profesional.

En tal sentido, se realizaron estudios en varios países latinoameri-
canos, con miras a detectar áreas y experiencias puntuales que susciten
particular interés como campo de acción para la cooperación técnica
entre los países.

La fuente de información para estos estudios comprendió entrevis-
tas, visitas a centros de formación, análisis de documentos, discusiones
con equipos técnicos y opiniones de informantes claves.

Aunque realicé además los estudios relativos a República Domini-
cana y Venezuela, solamente se incluye en esta publicación el corres-
pondiente a Colombia como una muestra de la estructura, contenido y
enfoque utilizado en los distintos países donde se llevaron a cabo los
diagnósticos institucionales.

La decisión de incluirlo responde también, y muy especialmente, a
la necesidad de expresar mi reconocimiento a la entidad donde di mis
primeros pasos en el campo de la formación profesional.  Aprendí de ella
sus principios metodológicos, me contagié de la mística que reinaba en-
tre los compañeros por el sentido de su trabajo y adquirí hábitos y com-
portamientos que marcaron el rumbo de mi vida profesional.  La expe-
riencia y los conocimientos acumulados durante una década de trabajo
en el SENA, representaron mis mejores referencias para brindar asesoría
a nivel internacional en el desarrollo de los recursos humanos.
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A pesar de que la información sobre el SENA fue recogida hace
varios años, su marco doctrinario, los fundamentos de la formación inte-
gral que sustentan su política formativa, los lineamientos técnicopeda-
gógicos que orientan su acción, así como sus proyectos especiales, con-
servan su vigencia y su valor de referencia, hasta tal punto que la misma
entidad ha venido utilizando este documento en sus programas de di-
vulgación institucional y de inducción para nuevos funcionarios.

I. ORÍGENES DE UNA INSTITUCIÓN

Temas tales como el aprendizaje, la enseñanza industrial y la capa-
citación se mencionan por primera vez en la legislación colombiana con-
temporánea en la Ley nº 143 de 1948. En los años cincuenta ya existía en
el país una serie de escuelas técnicas dependientes de la División de
Educación Industrial y Comercial del Ministerio de Educación y, de los
6.028 alumnos inscritos en los 48 centros existentes en 1957, solo termi-
naban sus estudios 642.

Los trabajadores aprendían a desempeñar un oficio en el puesto de
trabajo sin una metodología determinada, lo que podría ser aceptable en
épocas de estancamiento y poco desarrollo de la industria manufacture-
ra, pero no en un período de crecimiento industrial, con la necesidad de
expansión a nuevos mercados y la aplicación de métodos más modernos
y cambios drásticos en la productividad. Algunas empresas, por lo tan-
to, empezaron a hacer esfuerzos aislados por implantar programas de
capacitación y promoción obrera.

En 1954, a instancias de la Unión de Trabajadores de Colombia
(UTC), el Ministerio de Trabajo crea el Instituto de Capacitación Obrera,
que comienza a funcionar en 1956, y que resulta insuficiente, ya que el
crecimiento industrial demanda anualmente 10.000 nuevos trabajado-
res, sin contar con la capacitación de la mano de obra ya vinculada al
trabajo. Los medios de formación entonces existentes, suponiendo un
control eficaz de los índices de deserción, apenas podían satisfacer un
10 % de estas necesidades.

En esos tiempos, no cuenta el país con una planificación orgánica
de la formación profesional que adecue las posibilidades de capacita-
ción a las necesidades reales del desarrollo económico. Más aun, no
existe una legislación adecuada con respecto a la formación; es así como,
por ejemplo, no hay normas claras en cuanto al aprendizaje, no están
reglamentadas ni las condiciones que debe reunir el aprendiz, ni un
sistema metódico de capacitación ni la duración y características de este
modo de formación, ni existe ningún organismo con recursos suficientes
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que oriente y controle la acción. Las instituciones afrontan el problema
crónico de la falta de recursos y organización adecuada para suplir las
necesidades de formación profesional existentes.

Ante esta situación, la OIT y el Ministerio de Trabajo realizaban
esfuerzos para crear un sistema organizado y eficaz de aprendizaje y
capacitación profesional, pero tales esfuerzos estaban a punto de fraca-
sar, debido principalmente al financiamiento insuficiente con que con-
taban las empresas del país. En esos momentos (1957) se agrega a última
hora, al decreto que crea el Subsidio Familiar en Colombia (Decreto nº
118 de 1957), un artículo, el octavo, que crea el Servicio Nacional de
Aprendizaje, y otro, el noveno, en el cual se específica que del 5 % sobre
la nómina de salarios que recaudarían las Cajas de Compensación Fami-
liar de los patronos del país, una quinta parte (1 %) se destinaría a la
creación y funcionamiento del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

El Decreto nº 118 sólo crea al SENA y establece su fuente de
financiamiento. Por lo tanto, el 6 de agosto del mismo año, se expide el
Decreto nº 164 por el cual se organiza el SENA y establece que es un
organismo descentralizado, con personería jurídica y patrimonio pro-
pio; dará formación profesional a los trabajadores jóvenes y adultos de
la industria, el comercio, la agricultura, la ganadería y la minería. Dicha
labor tendrá por objeto la preparación técnica del trabajador y la forma-
ción profesional de ciudadanos socialmente útiles y responsables, que
posean los valores morales y culturales indispensables para el manteni-
miento de la paz social, dentro de los principios de justicia cristiana.

En el mismo decreto se señala que el SENA cumplirá los siguientes
fines:
- Colaborar con los patronos y los trabajadores para establecer un

Sistema Nacional de Aprendizaje, promoción obrera y formación
acelerada de adultos, el cual deberá tener unidad de principios y
métodos apropiados para atender las necesidades peculiares de
mano de obra de las empresas y formas de producción existentes en
las diferentes regiones del país.

- Organizar y mantener en todo el país la enseñanza teórica y prácti-
ca de aquellos oficios y ocupaciones cuyo conocimiento por parte de
los aprendices exija una formación profesional metódica, ya sea en
centros de aprendizaje o dentro de las respectivas empresas.

- Seleccionar los candidatos al aprendizaje y orientarlos
profesionalmente.

- Organizar cursos complementarios de preparación, adiestramien-
to, perfeccionamiento y especialización para los trabajadores técni-
cos y administrativos de todos los niveles.
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- Contribuir al desarrollo de investigaciones que se relacionen con la
organización científica del trabajo en todos sus aspectos.

- Cooperar al mejoramiento cultural y técnico de los trabajadores con
la finalidad de aumentar su productividad y elevar por este medió
su nivel de vida.
En cuanto a su dirección, sus órganos superiores se conformaban

por el Consejo Nacional y la Dirección General, y por los Consejos Sec-
cionales y las Direcciones Seccionales, a nivel nacional y regional, res-
pectivamente.

Se destaca desde sus comienzos, la dirección tripartita de la insti-
tución, al integrar tanto el Consejo Nacional como los Consejos Sec-
cionales, con representantes del Gobierno a través de los Ministerios de
Trabajo y de Educación; de los empleadores por intermedio de la Asocia-
ción Nacional de Industriales (ANDI), de la Federación Nacional de
Comerciantes (FENALCO) y de los agricultores y ganaderos, y de los
trabajadores cuyo representante ha sido la Unión de Trabajadores de
Colombia (UTC).

El registro de algunos hechos significativos permite apreciar cómo
la institución ha venido consolidándose a través del tiempo.

Una encuesta realizada en 1958 indicó que, del personal vinculado
al trabajo a nivel nacional, por lo menos 210.000 necesitaban comple-
mentar su formación y que, para satisfacer las necesidades de formación
de nueva mano de obra, se requiere la formación de 25.000 trabajadores
adicionales. Estos resultados llevaron al SENA a analizar sus capacida-
des y sus posibilidades de inversión, y a definir prioridades en la presta-
ción de sus servicios. En consecuencia elaboró el primer plan quinquenal
para los años 1959-1963, que plantea entre sus objetivos los siguientes:
aumento de la productividad en los sectores de la agricultura, la indus-
tria y los servicios; preparación de la mano de obra calificada necesaria
para la instalación de nuevas industrias que vayan a sustituir importa-
ciones. Establece también las metas en número de personas que formará
el SENA en el quinquenio, las que ascendían a 13.250 aprendices y 88.000
adultos en los tres sectores económicos. Dichas metas, optimistas para
una institución naciente, solo pudieron cumplirse en un 40 % para el
aprendizaje y en el 47 % para los adultos.

En 1960, se crean las divisiones de industria, agricultura y comercio
de la Dirección General, encargadas de coordinar las actividades de los
tres sectores económicos. En 1963, se definirá por primera vez un organi-
grama completo de la entidad, el cual se constituye básicamente por dos
direcciones, una técnica y otra administrativa; de la primera dependen
las divisiones de recursos humanos, de ingeniería y arquitectura, la in-



Alianzas entre formación y competencia

415

dustrial, la agropecuaria y la de comercio y servicios; la dirección admi-
nistrativa se formaba por la división financiera y de relaciones indus-
triales, y las oficinas de coordinación de seccionales, de inspección ad-
ministrativa, de divulgación y la de archivo, correspondencia y com-
pras.

Las metas que se proponía el SENA requerían la preparación del
personal que debía impartir la formación profesional, y fue así como, en
1959, se constituyó el Centro Nacional de Formación de Instructores. Sus
primeras acciones permitieron satisfacer las necesidades inmediatas, pero
no logra proyectarse hacia el futuro desarrollo de la institución, lo que
determinó en consecuencia, que se firmara en 1960 un Convenio de Asis-
tencia Técnica con el Fondo Especial de las Naciones Unidas, cuyo eje-
cutor fue la OIT, con el objetivo fundamental de asesorar en la creación y
diseño metodológico y organizativo de un Centro Nacional de Forma-
ción de Instructores.

Para esa época aún no se mencionaba el “método analítico”, pero
comienzan a gestarse los matices fundamentales de la metodología SENA
mediante la iniciación de un sistema llamado “activo, directo y global”,
que permite suministrar a los trabajadores en un tiempo mínimo, los
conocimientos y la práctica necesarios para desempeñar un trabajo con-
creto.

El método supone un estudio de las ocupaciones y es así como se
analizaron 63 de la rama industrial, y se produjeron 97 manuales de
formación para dichas ocupaciones a diferentes niveles.

El año 1963 es de gran significación para el cambio estructural y la
modernización de la entidad. En ese año se dicta la Ley nº 58 que aumen-
ta sustancialmente sus recursos financieros: los aportes suben del 1 % al
2 % del valor de la nómina de las empresas; las empresas con obligación
de aportar ya no son aquellas con 100.000 pesos de capital y un mínimo
de 20 empleados, sino las que tengan 50.000 pesos de capital y un míni-
mo de 10 empleados; también se incluyen entre quienes tienen que apor-
tar el 2 % a las empresas y establecimientos públicos descentralizados.
Además, a las entidades públicas a nivel nacional, departamental y
municipal les corresponde aportar el 0,5 % del valor de su nómina, apor-
te que se destinaría a poner en funcionamiento programas de formación
acelerada para el personal del servicio militar obligatorio.

Por otra parte, el propio concepto de formación profesional, sus al-
cances y metodología también se clarifican, al tiempo que se hacen explí-
citos y se rectifican criterios que habían venido imponiéndose en la prác-
tica. Es así como el Acuerdo 4 de 1963 define y fija los objetivos de la
formación profesional, y en tal sentido se indica que: “la formación pro-
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fesional que imparte el SENA en Colombia, comprende todos los modos
de formación que permitan a una persona adquirir y/o desarrollar, ya
sea en los centros del SENA o en los lugares de trabajo, los conocimien-
tos necesarios para ejercer un empleo o para ser promovida, en cualquier
ramo de la actividad económica”.

Ese mismo acuerdo tipifica los diversos modos de formación que
imparte el SENA; define la metodología de la formación como activa,
analítica y dinámica; y distingue metodológicamente las ocupaciones
según el grado de calificación que necesite el trabajador para ejercerlas
con eficiencia, ordenándolas en calificadas, semicalificadas y altamente
calificadas.

En cuanto a la formación de instructores, se desplazan sus acciones
hacia las regionales para complementar y asesorar al personal docente
en su propio sitio de trabajo y se crean dos nuevos centros de formación,
uno para instructores agropecuarios y otro para el sector comercio y
servicios.

En el plano operativo se destacan en este período (1964-1968), el
impulso dado al sector agropecuario, el nacimiento de centros nacio-
nales especializados, y una serie de acciones y programas que tienden a
extender la formación más allá de los centros.

Un hecho de gran significación en la vida del SENA ocurrió en 1968,
cuando por medio del Decreto Gubernamental nº 3.123 se reorganiza la
institución y se le concede el carácter de establecimiento público, con lo
cual se coloca dentro de una categoría de la administración nacional,
claramente definida por la reforma administrativa. Las variaciones más
sobresalientes con respecto al Decreto orgánico de 1957, el nº 164, al cual
ya se hizo mención en páginas anteriores, son las siguientes:
- Se da un carácter más oficial al SENA, al definirlo como estableci-

miento público, adscrito al Ministerio de Trabajo, y encargado de
cumplir la política social del gobierno en el ámbito de la promoción
y de la formación de los recursos humanos del país.

- El Consejo Nacional estará en adelante presidido por el Ministro de
Trabajo o su delegado; antes el presidente era elegido por el mismo
Consejo. Además, se incluye en el Consejo a un representante dele-
gado del Jefe del Departamento Nacional de Planeación. El Director
Nacional del SENA, que antes era nombrado por un período de
cuatro años de una terna presentada por el Consejo, es ahora agente
directo del Presidente de la República, de su libre nombramiento y
remoción. Los estatutos, aprobados antes por el Consejo Nacional a
solicitud del Director Nacional, deben ser aprobados ahora por el
Gobierno Nacional.
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- Se le asignan al SENA otras tareas relacionadas con la formación
profesional, entre ellas las de atender al sector informal, pese a que
no aporta, dedicando para ello hasta el 10 % de sus recursos.

- A una centralización del control y tutela del SENA por parte del
Estado, corresponden dentro de la entidad unas medidas de centra-
lización administrativa. Así, a los Consejos Regionales (denomina-
ción actual) se les suprime las funciones directivas de aprobar plan-
tas de personal, presupuestos, planes y programas, dejándoles un
papel de asesoría y de vigilancia; una serie de funciones que desem-
peñaban por derecho propio los directores seccionales, como hacer
contratos, nombrar personal, etcétera, son a partir del decreto en
referencia, de competencia exclusiva del Director General (nueva
denominación), es decir, el Director Seccional pasa a ser un admi-
nistrador o gerente regional, agente directo del Director Nacional, y
el Consejo Regional se convierte en un órgano consultivo.
Dado que al SENA le corresponde, según la legislación de 1968,

“cumplir la política social del Gobierno en el ámbito de la formación
profesional de los recursos humanos del país”, se inicia en 1970 un
ambicioso plan de capacitación para desempleados y subempleados de
las áreas urbanas, tomando como punto de partida aquellos sitios donde
existe mayor grado de descontento popular. Nacen así los programas de
Promoción Profesional Popular Urbana (PPPU), y se impulsan de mane-
ra significativa los programas de Promoción Profesional Popular Rural
(PPPR) que tienen su origen años atrás en los cursos móviles fuera del
Centro.

El SENA continúa evolucionando. En 1976 se modifica de nuevo su
estructura y aparecen las subdirecciones generales de Planeación y Con-
trol, la Administrativa, la de Operaciones y la de Asesoría a las Empre-
sas, de las cuales dependen oficinas en la primera de ellas y divisiones
en las tres restantes.

En el contexto de nuevas políticas, se continúan y desarrollan los
procesos de modernización pedagógica iniciados en períodos anterio-
res, con el fin de hacer más eficiente la formación y aumentar su calidad
y flexibilidad. Se estudian sistemas de formación a distancia, se ensayan
métodos de autoformación, y se diseñan centros pilotos de formación en
situaciones reales de producción.

Los diagnósticos regionales y sectoriales indican que existen nece-
sidades concretas, claramente delimitadas en el tiempo y en el espacio,
que requieren de una programación específica que integre diversos tipos
de recursos. Para llevar a cabo estas acciones se inicia el trabajo por
proyectos, los cuales tienen una programación específica que parte de
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un diagnóstico, fija unos objetivos y metas para cumplir, un cronograma
de trabajo, responsables de su ejecución y los recursos financieros, físi-
cos y administrativos necesarios.

Por otra parte, se estudia en estos tiempos, la posibilidad de anali-
zar sistemáticamente procesos tecnológicos y difundir tecnología apro-
piada a las necesidades colombianas.

II. MERCADO DE TRABAJO38

El medio sobre el cual incide una institución de formación profesio-
nal es el mundo del trabajo; por esto y para no contradecir sus objetivos
institucionales, es necesario que en el desarrollo de sus acciones analice
el estado en perspectiva del mercado del trabajo.

Dentro de este contexto, a continuación se presentan los principales
resultados del Sistema de Planeación de Recursos Humanos, desarrolla
do por la institución con la colaboración del gobierno de Holanda.

1. POBLACIÓN

Los procesos de transición demográfica han reducido en los últimos
años la tasa de crecimiento de la población; los habitantes del país resi-
dentes en los departamentos superarán ligeramente en 1990 los 31 mi-
llones de personas; población que, comparativamente con la existente en
1973 (22,8 millones), representa una tasa anual media de crecimiento del
1,8 %, tasa que es un 40 % menor a la observada en la década de los
sesenta (3,1 %) .

La variación experimentada en la tasa de crecimiento ha generado
cambios en la estructura por edad y sexo de la población que, en térmi-
nos generales, se traduce en un crecimiento menor de la demanda relati-
va por los bienes y servicios disponibles en la sociedad: salud, educa-
ción, vivienda, atención materno infantil, etcétera. El Gobierno, mante-
niendo constante la cobertura relativa de sus servicios, tendría que dis-
poner proporcionalmente de una menor cantidad de sus ingresos para
atender a esta población, que la que tendría que disponer de no haberse
presentado el cambio en el volumen y estructura de la población.

A nivel departamental, los niveles y el comportamiento diferencial
de los componentes del crecimiento poblacional marcan desigualdades
en el volumen y cambio relativo anual de su población.

38 Los cuadros y gráficos que sustentan las informaciones contenidas en este Capítu-
lo, han sido suprimidas, pero pueden consultarse en la publicación original de este
documento.
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2. EDUCACIÓN

Para 1990 cerca de 6,9 millones de personas estarán enroladas en el
sistema educativo formal de los departamentos del país; de estos, 3,8
millones corresponden a educación primaria, 2,6 a secundaria y 0,5 a la
enseñanza superior; los dos últimos presentan en el período 1980-1984
incrementos significativos, mientras que en primaria este crecimiento
puede considerarse nulo; lo cual se atribuye a que, debido a la fuerte
reducción de la fecundidad, la demanda potencial por este tipo de edu-
cación es en términos relativos cada vez menor.

El incremento del enrolamiento en educación secundaria y superior
reviste gran importancia, porque significa una elevación representativa
de los niveles medios de educación de la población, con los consiguientes
beneficios socioeconómicos, y porque en conjunción con otros factores
(deserción o egreso del sistema) es este enrolamiento relativo el que está
regulando en los grupos de edad correspondientes, por una parte, los
requerimientos educativos de la formación profesional y, por la otra, el
volumen y composición de la población en la fuerza de trabajo.

El comportamiento descrito a nivel nacional es válido para cada
uno de los departamentos del país.

La educación técnica merece especial mención, ya que ella es quien
suministra al personal de los niveles medios de la pirámide ocupacio-
nal.

Estos son trabajadores dedicados según su especialidad a labores
de investigación, planeación, programación, diseño, mejoramiento de
métodos de trabajo, operación o supervisión de procesos, tomar decisio-
nes y asesorar a los profesionales y directivos en las labores inherentes a
la producción y a la gestión.

En 1981 el número de matriculados en educación intermedia profe-
sional y tecnológica alcanzaba cerca de 26.000 personas; de continuar
con las actuales tasas de crecimiento, se espera que para 1990 esta matrí-
cula se aproxime a 41.000.

3. FUERZA DE TRABAJO

Variables de carácter económico y social se suman a los factores
demográficos y educativos para determinar el volumen y composición
de la población económicamente activa (PEA). Por una parte, el grado de
desarrollo económico y por consiguiente la estructura de la economía
influyen en la cantidad y calidad de la fuerza de trabajo; por otra, los
hábitos y estructuras institucionales de la sociedad configuran su com-
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posición. Estos factores se traducen en volúmenes y participaciones en
la fuerza de trabajo diferenciales por sexo y edad.

Para 1987 se estima que la PEA ascenderá a 9,9 millones, con una
tasa anual de crecimiento cercana al 2,4 %. En términos de su estructura,
se encuentra que las tasas específicas de participación en los tres prime-
ros grupos quinquenales de edad han venido reduciendo significativa-
mente su nivel, mientras que las restantes en general lo aumentan ligera-
mente; este comportamiento se explica por la cada vez mayor participa-
ción de la población en las diferentes actividades y el incremento de la
participación femenina en la actividad económica.

El comportamiento de las variables demográficas y las estructuras
socioeconómicas prevalecientes en los distintos departamentos, deter-
minan que la oferta de mano de obra se presente con intensidad y ca-
racterísticas diferentes en cada uno de ellos.

4. EMPLEO

Los factores demográficos, educativos y de la estructura de la econo-
mía en su repercusión sobre la PEA, la evolución esperada de la eco-
nomía y los esfuerzos que realice el Gobierno en materia de desarrollo
social, se cristalizan en volúmenes de empleo y desequilibrios en el mer-
cado de trabajo.

Las simulaciones efectuadas mediante el Sistema de Planeación de
Recursos Humanos indican que la demanda total de mano de obra en
1987 estará cercana a los 9 millones de personas, cifra que comparada
con la correspondiente a la de fuerza de trabajo, indicará para el año
mencionado un desempleo abierto del 9,4 %.

Es de señalar que los resultados a que se hace referencia correspon-
den a una “alternativa” de tendencia, en la cual los factores condi-
cionantes de la demanda presentan el siguiente comportamiento: la pro-
ducción y la productividad se determinan por la tendencia histórica
observada en períodos anteriores y los salarios cambian de acuerdo con
el nivel esperado de inflación y el desempleo del año anterior.

El crecimiento en el empleo es diferencial por sector económico. Se
nota una marcada tendencia en comercio y servicios a concentrar una
proporción creciente de la mano de obra, en tanto que el sector
agropecuario continúa reduciendo su peso relativo y la industria ma-
nufacturera observa una leve tendencia decreciente.

Por otra parte, el comportamiento ocupacional también es diferen-
cial de acuerdo con los niveles formal e informal de la economía,
notándose que este último ha desempeñado un papel muy importante
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como generador de empleo, tanto en períodos de crecimiento como de
recesión.

De acuerdo con las estimaciones realizadas para 1987, el nivel for-
mal concentrará cerca del 55 % del empleo, considerándose las activida-
des de bancos y seguros, comunicaciones, electricidad, gas y agua entera-
mente formales. Los servicios del Gobierno si bien se clasifican dentro de
este nivel, deben señalarse de manera separada, pues no siguen criterios
de maximización de ganancia y aunque el empleo responde en cierta
medida al nivel general de la actividad económica del país, responde
también a una serie de factores diferentes a los de la empresa privada.

Los subsectores construcción y transporte se han considerado tam-
bién dentro del nivel formal, dada la dificultad para efectuar una
desagregación adecuada por niveles de productividad. En términos ge-
nerales, se espera que, en la medida en que la reactivación económica se
produzca, especialmente la de la industria, el empleo en el nivel infor-
mal tienda a reducirse en términos relativos.

En lo que va corrido de la década se ha observado que la participa-
ción del nivel informal dentro del empleo sectorial ha disminuido en las
actividades agropecuarias y mineras, en tanto que ha aumentado en la
industria, comercio y servicios personales.

III. EL SENA ACTUAL39

Para dar una visión de lo que el SENA es en la actualidad, es nece-
sario hacer referencia a un período por lo menos de cinco años, ya que
durante este tiempo sus directivos han sido consecuentes con las políti-
cas y los principios, que han permitido que la institución evolucione por
senderos conducentes a objetivos trazados para un futuro próximo.

A partir de 1980, que fue para la institución un año de reflexión que
permitió la clarificación de políticas, la estructuración de programas
acordes con el medio económico y social, la autocrítica de la labor desa-
rrollada, y la previsión de acciones, se establecieron políticas y princi-
pios que regirían el quehacer del SENA para los años venideros.

Fue así como ya en 1981 se estableció como política institucional “el
mejoramiento de la calidad de la formación profesional”, política que ha
seguido vigente durante todo el plan quinquenal 1981-1985, por consi-
derarla una necesidad sentida de los empresarios y de los trabajadores.

39 La actualidad aquí, se refiere a los primeros años de la década de los años ochenta.
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El primer año del plan se rigió por cinco principios básicos esque-
matizados así:
- en la entidad las políticas son centralizadas y las operaciones des-

centralizadas;
- la formación deberá ser permanente, individualizada y modular;
- la formación debe ser concertada entre gobierno, empresarios y tra-

bajadores;
- las acciones de formación requieren de su integración con el medio

económico y social; y,
- la formación debe ser integral.

Se definieron también, en ese momento, cuatro estrategias para res-
ponder a la política y a los principios; dos de ellas, la modernización de
la formación y la apertura al medio económico y social, estaban dirigi-
das al mejoramiento de la calidad de la formación; y las otras dos, la
actualización y modernización de los procesos administrativos y el for-
talecimiento financiero, estaban encaminados a la obtención de la efi-
ciencia administrativa.

La política y los principios tienen su fundamento. Las empresas
exigen personal cada vez más calificado y responsable, que sea capaz de
satisfacer sus necesidades de acuerdo con unos patrones de excelencia
previamente establecidos. Las presiones de la competencia internacio-
nal a las que se ven sometidas las empresas exportadoras, las exigencias
de una mayor productividad como consecuencia del proceso inflaciona-
rio mundial y la demanda cada vez mayor de productos de mejor cali-
dad, hacen que los empresarios busquen en los trabajadores personas
con niveles de calificación cada vez mejores.

También, los mismos egresados del SENA son conscientes de esta
demanda creciente de personas bien calificadas para desempeñar un
oficio, y sienten la necesidad de estar mejor preparados para satisfacer
los requisitos de excelencia impuestos por el mercado de trabajo, con el
fin de mejorar sus ingresos.

El SENA, conocedor de estas realidades, se ha comprometido a
implantar como política principal, en el mediano plazo, una mejora
permanente de la calidad de la formación que permita satisfacer tanto
los requerimientos de los empresarios, como las necesidades de los bene-
ficiarios directos de la formación profesional.

En cuanto a los principios que deben ser observados en conjunto e
individualmente para lograr el objetivo general del SENA, de mejorar el
capital humano a través de la capacitación, estos tienen la siguiente
fundamentación:
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• Centralización de políticas y descentralización de operaciones

La entidad, en su papel de instrumento del Estado y encargado del
desarrollo de los recursos humanos por medio de la capacitación, debe
necesariamente acogerse a las políticas económicas y sociales emanadas
del gobierno central. Por esta razón, y porque las políticas convergen
hacia un propósito nacional claramente definido, el SENA debe centrali-
zar sus políticas en la Dirección General, en lo correspondiente a la defi-
nición de la población objeto de las acciones de capacitación a nivel
nacional y a los medios e instrumentos para lograrlo, acatando los
lineamientos propuestos por el gobierno central en el Plan de Desarrollo
Económico y en las políticas globales de atención a los diferentes
estamentos sociales. Por otra parte, la centralización de políticas en la
Dirección General asegura además una unidad técnica a nivel nacional,
garantía de una calidad uniforme de las acciones de formación imparti-
das en todas las regionales.

En el SENA, la Dirección General orienta la formación profesional
en el mediano y largo plazo a través del diseño, en todas sus fases, del
proceso formativo, mediante análisis del medio, estudio del trabajo y
definición de los contenidos, teniendo en cuenta la especificación del
cómo, el dónde y el con qué se hace la formación y las características de
los perfiles de los formadores y de los participantes en el proceso forma-
tivo. Para que las políticas logren los efectos buscados, es necesario que
se apliquen conforme a las características del lugar y de quienes reciban
la formación, razón por la cual la operación de las acciones es ejecutada
por las regionales.

• Formación permanente, individualizada y modular

La formación con estas características, que se ha convertido en la
política metodológica del SENA, sobre la cual volveremos en detalle más
adelante, busca hacer comparables la demanda actual y previsible de
capacitación con los rasgos individuales presentados por la población
que demanda formación. El concepto fundamental que sirve de base para
el diseño de enseñanza moderna es que la persona tiene su manera indi-
vidual de aprender. Este es un proceso interno, motivado por el deseo de
desarrollo personal, mediante el cual el individuo se coloca dentro de la
realidad que lo rodea. La formación profesional considera entonces el
aprendizaje como un proceso interno, dinámico, sin limitaciones tempo-
rales y propio de cada individuo. La formación debe además estimular
sistemáticamente en el individuo el proceso de aprendizaje, es decir,
debe enseñarle a aprender, de tal manera que el hecho de utilizar y recu-
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rrir al SENA debe producir el efecto de mejorar la capacidad individual
para aumentar sus conocimientos y habilidades. Como el proceso de
aprendizaje no se detiene y la persona está en capacidad de aprender
hasta el final de su vida, recibiendo estímulos del medio que lo rodea, es
por lo tanto un proceso permanente. Asimismo, como el individuo apren-
de de manera escalonada, por etapas y caminos diversos, y según su
disponibilidad de tiempo, la formación profesional debe ser también
modular.

• Concertación entre gobierno, empresarios y trabajadores

La calidad de la formación no podrá alcanzar niveles de excelencia
si no se determina de antemano cuál es la realidad socioeconómica del
país, a quiénes se debe atender, y cuáles son las necesidades específicas
de los usuarios potenciales. La respuesta a estas preguntas se logra me-
diante una concertación con entidades gubernamentales, con empresa-
rios y trabajadores, que lleve a concretar acciones que respondan a las
necesidades del país y de los diferentes sectores.

Con el gobierno, y de manera concreta con el Departamento Nacio-
nal de Planeación, debe concertarse el papel específico del SENA dentro
de una política global de recursos humanos, ayudando a establecer polí-
ticas de desarrollo a través de acciones de capacitación.

Con el sistema de educación formal, el contacto de la institución es
fundamental para mantenerse alerta en cuanto a las innovaciones en el
campo de la pedagogía y en la política educativa, desempeñando un
papel complementario y no sustitutivo.

En la concertación con los gremios y las empresas, el SENA cuenta
con un recurso dinámico para el conocimiento del medio que le permite
actualizarse tecnológicamente, adecuar el proceso de la formación a las
necesidades del medio y programar sus acciones en función de los re-
querimientos específicos inmediatos y en el mediano plazo.

En cuanto a los trabajadores organizados, el SENA debe hacer que
ellos conozcan sus derechos y se sientan agentes activos y no pasivos de
las acciones de capacitación, y orientadores de las labores que lleve ade-
lante la entidad.

• Integración con el medio económico y social

La institución debe tener una interacción permanente con el medio
económico y social, de tal manera que pueda responder a sus necesida-
des con acciones concretas de formación ejecutadas por mutuo acuerdo.
De esta manera las acciones del SENA logran integrar las necesidades
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de capacitación detectadas en los diferentes sectores y a distintos niveles
de capacitación y desarrollo, con una respuesta adecuada a cada caso
particular. Estas acciones se llevan a cabo dentro y fuera de los centros
de formación.

Los centros que simulan de la mejor manera posible el mundo real
del trabajo, se encargan además de difundir la tecnología a través de la
capacitación de la mano de obra, en los diferentes sectores productivos.

En las acciones fuera de centros, la entidad atiende las necesidades
de formación en las empresas mediante acciones directas, en donde ellas
participan en el proceso en calidad de coformadoras.

Asimismo, la institución se ocupa de la integración con los niveles
informales de la economía urbana y los niveles tradicionales de la eco-
nomía rural a través de sus acciones de programas móviles que atienden
a las pequeñas unidades de explotación, y servicios de carácter familiar.

• Formación profesional integral

En el SENA el concepto de formación profesional integral parte de la
base de la noción del hombre como persona y como ser que se relaciona
con los otros, con aptitud social y miembro de una comunidad.

Aunque los aspectos técnicolaborales tienen una gran importancia
en la institución por estar su acción orientada hacia la capacitación para
el trabajo productivo, no se puede desconocer que a quienes el SENA
capacita son seres humanos que merecen su realización como personas
en una comunidad con la cual tienen un compromiso. La formación
impartida por el SENA será integral en la medida en que propicie el
proceso de la personalización de los trabajadores alumnos, su realiza-
ción individual y comunitaria, el desarrollo de sus dimensiones huma-
nas y de sus potencialidades y aptitudes laborales y técnicas.

IV. MARCO DOCTRINARIO

El SENA, consciente de los cambios científicos y tecnológicos que
está experimentando el mundo contemporáneo, y teniendo en cuenta el
efecto de tales cambios, ha tratado de adecuar sus acciones, efectuando
una transformación interna en el corto y mediano plazo, con la perspec-
tiva de que las políticas y los planes se extiendan en el tiempo para
beneficio de toda la sociedad. En tales condiciones, la entidad ha venido
últimamente redefiniendo la filosofía de “la formación y ha variado la
orientación general de sus acciones hacia una “administración del cam-
bio”, y no de “estabilidad”, bajo el conocimiento de que ello implica,
como lo señala Alberto Galeano, “una nueva educación, unos nuevos
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valores, diferentes técnicas, además de nuevas actitudes individuales y
colectivas”.40

Esta revolución educativa del SENA se traduce en el propósito de
llevar los beneficios de la formación a una población cada vez más am-
plia, a través de procesos que rompan esquemas tradicionales de educa-
ción utilizados anteriormente para impartir una formación demasiado
especializada y rutinaria. Su fin es dar paso a una educación para el
trabajo más diversificada y creativa.

Estas consideraciones hacen necesario analizar los antecedentes
institucionales en materia de formación, sopesar la disponibilidad de
sus recursos actuales y potenciales, y con base en ello, intensificar la
búsqueda de la mejor manera de orientar su acción en función de unas
necesidades crecientes de formación generadas por el crecimiento de la
población, así como por la ampliación y diversificación de la actividad
productiva.

Con esta perspectiva, el SENA ha empezado a plantearse nuevas
formulaciones relacionadas con el marco filosófico, teórico y conceptual,
a fin de dar respuestas más apropiadas a las necesidades de un mundo
cambiante y a las expectativas generales de la sociedad dentro de la cual
la entidad enmarca su acción. Esta se halla regida por dos valores fun-
damentales: el aprendizaje innovador y la formación integral, tanto de
los alumnos como de los funcionarios.

A estos conceptos se refiere Alberto Galeano en los siguientes tér-
minos:41

El aprendizaje innovador es el procedimiento necesario a los efec-
tos de preparar a los individuos y sociedades para actuar de acuerdo
con los dictados de las nuevas situaciones, sobre todo de aquellas que
han sido y siguen siendo creadas por el hombre.

Un rasgo característico del aprendizaje innovador es la anticipa-
ción, que se entiende mejor por contraste con la adaptación. Mientras la
adaptación indica un ajuste reactivo a una presión externa, la anticipa-
ción implica una orientación preparatoria de posibles contingencias, a
la vez que considera futuras alternativas a largo plazo. El aprendizaje
anticipado prepara a las personas para la utilización de técnicas como
la predicción, simulación y prospectiva de modelos futuros. Estimula a
considerar tendencias, hacer planes y evaluar futuras consecuencias y
posibles efectos secundarios perjudiciales de decisiones tomadas hoy.

40 Alberto Galeano Ramírez: La formación  profesional del futuro, SENA, Bogotá, 1984.
41 Ídem.
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Su finalidad es proteger a la sociedad del trauma que supone apren-
der “por shock”. Pone el acento en el presente, no sólo en el pasado.
Emplea la imaginación, pero basándose en datos demostrables. La esen-
cia de la anticipación radica en seleccionar los acontecimientos desea-
bles de ser alcanzados, en eludir acontecimientos no deseables o poten-
cialmente catastróficos y en crear nuevas alternativas.

Otro rasgo del aprendizaje innovador es la participación. Para que
esta sea eficaz, es necesario que quienes tienen poder no interfieran en el
aprendizaje innovador. Es algo más que limitarse a compartir formal-
mente las decisiones; es una actitud caracterizada por la cooperación, el
diálogo y la simpatía. No significa solo mantener las comunicaciones,
sino comprobar constantemente la validez de las normas y valores
operativos propios, preservando los que siguen teniendo vigencia y re-
chazando los que se han vuelto obsoletos. Lo esencial y realmente nuevo
del aprendizaje innovador es la necesidad de que la anticipación y la
participación vayan siempre juntas.

La formación integral constituye para el SENA, como entidad edu-
cadora en el campo de la formación profesional, un valor fundamental,
ya que es indispensable tener en cuenta de manera integral los conceptos
referentes a: aprender a aprender, aprender a hacer y aprender a ser.

Para la formación integral, el aprender a aprender implica que es
necesario preparar al individuo para desarrollar herramientas de pen-
samiento que le permitan interpretar y reinterpretar permanentemente la
realidad en forma autónoma e independiente, antes que repetir y asimi-
lar pasivamente los contenidos preestablecidos por el sistema educativo
o la formación profesional.

El aprender a hacer requiere asimismo que el conocimiento teórico
tenga permanente relación con la realidad y con el papel del hombre
como agente de transformación, para evitar de esta manera la dicotomía
entre el pensamiento y la acción, entre la reflexión y el trabajo práctico, y
entre lo teórico y lo manual.

El aprender a ser implica desarrollar los principios de solidaridad,
dignidad y trascendencia, a través de los cuales la persona adopta res-
ponsabilidades individuales consigo misma y con la sociedad en la cual
se desempeña.

Tales propósitos requieren como condición indispensable una trans-
formación institucional que considere las relaciones con el medio exter-
no, la organización administrativa y la gestión, la dinámica educativa y
los recursos humanos, lo cual constituye en su conjunto la gestión
organizacional del SENA.



Alianzas entre formación y competencia

428

V. GESTIÓN ORGANIZACIONAL

Por gestión organizacional, dentro de un enfoque sistémico, consi-
dera el SENA las relaciones con su medio ambiente externo, el manejo de
su contexto interno, el concepto de modalidades de acción, y el manejo
de las categorías de eficiencia, eficacia y calidad.

1. EL MEDIO AMBIENTE EXTERNO

Como organismo social de carácter público que imparte formación
profesional, el SENA debe tener en cuenta los planes estructurales de la
sociedad colombiana: gobierno, empresarios, trabajadores organizados
y comunidad informal. Con relación al medio ambiente nacional, conta-
rá con un conocimiento actualizado de la economía y de las formas de
organización social de producción, y sobre tales bases jerarquizará las
necesidades de formación, operando un sistema ágil de diseño que res-
ponda apropiadamente a los requerimientos de la capacitación.

Para lograr estos propósitos, el SENA se relacionará también con el
medio internacional, recibiendo y dando asistencia técnica, lo que per-
mitirá el conocimiento de los cambios tecnológicos que se están produ-
ciendo con celeridad en varios sectores ocupacionales.

2. EL CONTEXTO INTERNO

Para el manejo de este contexto, la entidad ha adoptado el concepto
de tecnologías, las cuales se refieren a la forma específica pero
interrelacionada de acción, para alcanzar los objetivos de la institución,
y es así como ha definido tres tecnologías: de planeación, educativa y
administrativa.

2.1 Tecnología de planeación

La planeación en el SENA requiere una metodología propia que
permite desarrollar los procesos necesarios para prever, programar, con-
trolar y evaluar la acción formativa de acuerdo con los requerimientos
del medio socioeconómico y con la disponibilidad de recursos financie-
ros, físicos, humanos y tecnológicos asignados para el logro de los obje-
tivos. La planeación es participativa, prospectiva, integral, progresiva,
global y específica.

Es participativa por cuanto se estructura con base en las necesida-
des y recursos de la población y del medio, a nivel nacional, regional y
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zonal a través de mecanismos descentralizados y abiertos que permiten
y estimulan la participación efectiva de sus beneficiarios.

Es prospectiva ya que anticipa y prevé los desarrollos que debe tener
la formación profesional para el futuro, a corto, mediano y largo plazo.

Es integral pues se ubica en un enfoque sistémico que organiza los
diferentes niveles de la planeación social, económica y educativa, al tiem-
po que tiene en cuenta todos los aspectos de la formación profesional
para el desarrollo integral.

Es progresiva porque cumple una serie de aproximaciones sucesi-
vas a través de la investigación educativa y económica, tanto global como
específica, y además porque propone ajustes a la formación profesional
de acuerdo con los resultados de la evaluación.

Es global por cuanto define características generales de la pobla-
ción, atiende demandas del sector económico y social, y abarca el ámbito
sectorial y regional.

Es específica al permitir formular proyectos de desarrollo para po-
blaciones, espacios y tiempo determinados.

2.2 Tecnología educativa

La formación implica el uso de una tecnología educativa particular.
Es el desarrollo de los procesos necesarios para la aplicación de los

principios científicos, los instrumentos y conocimientos técnicos que las
diferentes disciplinas ofrecen a la formación profesional para diseñar,
administrar y evaluar los procesos de enseñanza/aprendizaje.

La tecnología educativa del SENA se fundamenta en los principios
de la educación para el cambio. Por lo tanto es integral, centrada en el
alumno, participativa, dinámica, innovadora y flexible; es decir, es ana-
lítica, activa y dinámica, en función del trabajo productivo.

La definición de los contenidos, métodos y recursos didácticos de la
formación, está basada en cuatro fuentes: el conjunto de los conocimientos
científicos y tecnológicos disponibles, los requerimientos de las ocupa-
ciones, las condiciones sociológicas y socioculturales en las cuales ocu-
rre el aprendizaje, y la demanda socioeconómica del país.

El avance que se está planteando en este aspecto, se refiere al campo
de los métodos con los cuales se organiza y desarrolla el aprendizaje. Es
inaplazable ofrecer a las personas métodos para desarrollar todas sus
capacidades reflexivas y comunicativas, en un proceso de autoaprendi-
zaje que tiene lugar a lo largo de toda la vida. Con este fin se están llevan-
do a cabo acciones destinadas a los administradores, instructores, alum-
nos y demás agentes de la formación profesional para desarrollar en
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todos ellos la capacidad de aprender a aprender que será la base de una
renovación permanente del aprender a hacer y del aprender a ser.

La formación profesional en el SENA es, en consecuencia, perma-
nente en su orientación, individualizada en sus métodos y modular en
sus contenidos.

2.3 Tecnología administrativa

El proceso institucional educativo y de planeación se integra me-
diante la dirección que fija objetivos, planes y programas, coordina re-
cursos y actividades y evalúa resultados. El SENA tiene su propia mane-
ra de dirigir tales procesos, es decir, su propia tecnología de la adminis-
tración. Consiste en el desarrollo de los procesos necesarios para lograr
la organización, normalización, provisión, utilización y control de los
recursos humanos, financieros y físicos requeridos por la entidad para
el cumplimiento eficiente de sus objetivos institucionales y sociales.

En conclusión, la tecnología educativa es la fundamental del SENA
en razón de su naturaleza y objetivos. No obstante, teniendo en cuenta la
concepción sistémica para el funcionamiento de la institución, debe ha-
cerse énfasis en que las interrelaciones entre las tres tecnologías enun-
ciadas deben ser claras y precisas, ya que cualquier falla en alguna de
ellas afecta la organización como un todo.

3. MODALIDADES DE ACCIÓN

Para dar cumplimiento a los objetivos de la formación profesional el
SENA ha adoptado unas estrategias denominadas “modalidades de
acción”, que en esencia son la forma como, a través de su tecnología
educativa, se llega tanto a la comunidad nacional como internacional.

Las cinco modalidades de acción operantes en el SENA no funcio-
nan aisladamente unas de otras, sino que conforman un sistema de res-
puesta integral a la comunidad por parte de la institución, dentro del
cual ellas se complementan y refuerzan mutuamente en combinaciones
específicas, según la naturaleza de las necesidades del medio ambiente
externo.

3.1 Formación en centros

Es el proceso de formación profesional que se realiza dentro de un
recinto (aula/taller) concebido e integrado de tal manera que permita la
adquisición de conocimientos y la realización de prácticas especializa-
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das, mediante la utilización de aulas, talleres, equipos, ayudas didácticas,
textos y la participación sistemática de facilitadores del proceso de for-
mación.

Esta modalidad se aplica particularmente para atender ocupacio-
nes universales u oficios repetitivos existentes en un gran número de
empresas. Con tal fin se han creado y estructurado una serie de centros
agropecuarios, industriales, de comercio y servicio, y múltiples, los cua-
les, además de impartirse en ellos formación profesional para la pobla-
ción joven y adulta, cumplen con los siguientes propósitos:
- Servir de apoyo a los programas de formación en la empresa, espe-

cialmente para la asesoría integral a la pequeña y mediana, y a los
programas de promoción profesional popular y de formación abier-
ta y a distancia.

- Actuar como centros de información y consultoría tecnológica, tan-
to para las empresas como para las personas que demanden estos
servicios.

- Funcionar como centros de formación de docentes en áreas técnicas,
de acuerdo con sus respectivas especialidades.

3.2 Formación en la empresa

Es la acción encaminada a satisfacer las necesidades específicas de
formación en una empresa o grupo de empresas. Se desarrolla en el ám-
bito administrativo de ellas, con el fin de atender necesidades muy espe-
cializadas de capacitación que respondan a los requerimientos tecnoló-
gicos de los procesos productivos de esas empresas.

Dentro de esta modalidad se utilizan diversas formas de tratamien-
to, según se trate de grandes empresas o de pequeñas y medianas.

La atención a la gran empresa cubre las distintas áreas de gestión y
la totalidad de los niveles ocupacionales de la empresa. Se involucra en
las acciones de capacitación a los niveles gerenciales y, a través de ellos,
a la totalidad de los trabajadores vinculados a las labores administrati-
vas y de producción, con el fin de desarrollar mecanismos de participa-
ción dentro de la empresa.

Para las pequeñas y medianas empresas se ha diseñado el Progra-
ma de Asesoría Integral a través del cual, y previa la agrupación de las
mismas según sus actividades, se imparte formación profesional en las
áreas de gestión, de producción y de comercialización, concentrándose
en los niveles de gerencia superior e intermedia.

Esta modalidad se lleva a cabo por medio del proceso de asesoría a
las empresas, el cual debe dar como resultado, además de la capacita-
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ción de su personal, la formación de instructores de empresa, quienes
continuarán su labor capacitadora en coordinación con el SENA.

3.3 Promoción Profesional Popular (PPP)

Es la modalidad de formación dirigida a los trabajadores indepen-
dientes, asalariados, pequeños empresarios, e inclusive a personas no
vinculadas al trabajo y que se desempeñan en los niveles informales de
la economía, tanto urbana como rural.

En la PPP se combinan todos los recursos tecnológicos de la enti-
dad, organizados por un sistema móvil y flexible, el cual permite operar
en el lugar donde trabaja y vive la gente. Con esta modalidad se busca la
participación activa de los usuarios en el proceso de capacitación, con el
fin de lograr una promoción profesional empresarial de las personas del
nivel informal que les permita elevar su estatus socioeconómico, sus ni-
veles de empleo, su ingreso y su participación social.

Mediante esta modalidad, en lugar de impartir cursos aislados, se
organizan las acciones mediante procesos integrales e interinstitu-
cionales de desarrollo, los cuales cubren áreas de formación organizativa,
empresarial y técnica.

3.4 Formación Abierta y a Distancia (FAD)

Esta es una modalidad que hace uso de los medios masivos de
comunicación para facilitar el acceso a la formación profesional a pobla-
ciones dispersas o que, por diferentes limitaciones, no pueden hacer uso
de las otras modalidades.

La FAD organiza la formación pedagógica alrededor de tres instan-
cias: el instructor/tutor, el alumno y la agrupación.

El aprendizaje individual es apoyado por la tutoría que orienta al
alumno a lo largo del proceso de formación, ya sea por correspondencia,
telefónicamente, por medio de audiovisuales y grabaciones o de otros
medios. Siempre incorpora una instancia presencial a través de agrupa-
ciones en las que se reúnen los alumnos con el tutor para discutir proble-
mas comunes, reforzar aprendizajes, realizar prácticas y organizar for-
mas de aplicación colectiva y productiva de los aprendizajes logrados.

Dentro de esta modalidad se incluye además la educación colectiva
por medios masivos como la radio y la televisión, para emitir mensajes
educativos de tipo general sobre asuntos relacionados con la vida ciuda-
dana y el trabajo productivo.
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3.5 Información y divulgación tecnológica

Es la modalidad de acción a través de la cual, sin la existencia de un
alumno como tal, la entidad pone al alcance de las personas, empresas o
unidades productivas de toda índole, la información tecnológica de que
dispone.

Por medio de esta modalidad se complementan las acciones de
formación, en la medida que constituye un mecanismo de actualización
sobre temas específicos, particularmente para aquellas personas o uni-
dades productivas a las que el SENA presta asesoría técnica. Permite
una divulgación masiva pero selectiva de la información tecnológica.

4. EL TRABAJO POR PROYECTOS

El SENA, para hacer más eficiente, clara y efectiva su actividad y
para garantizar el buen cumplimiento de sus políticas y la aplicación
adecuada de las estrategias, decidió adoptar el trabajo por proyectos
como instrumento operativo de acción, entendiendo por proyecto “el
conjunto de acciones de planeación, administración y educación organi-
zadas integralmente que se orientan a resolver una necesidad de la so-
ciedad enmarcada en los objetivos y políticas del SENA”.

El trabajo por proyectos permite flexibilidad operativa, asignación
racional de recursos, establecimiento de costos, integración institucional
e interinstitucional, desarrollo de los recursos humanos de la entidad y
permanente control y evaluación. Hace posible que las modalidades de
acción no se den aisladas, sino que se articulen reforzándose y comuni-
cándose para producir un resultado, aplicando lo mejor de cada una de
las tecnologías de planeación, administrativa y educativa. Mediante una
formulación clara, concreta y concisa, el proyecto permite establecer los
compromisos del SENA, de la comunidad y de las demás instituciones
vinculadas a las acciones, así como introducir nuevos elementos que
concurren en el desarrollo y promoción de la población objeto, ya sea
individual o colectivamente.

Según su objetivo, las acciones de la entidad se enmarcan en dos
tipos de proyectos: los operativos y los de desarrollo institucional.

Los operativos son la razón de ser de la entidad y se refieren a la
formación profesional integral del recurso humano como contribución
al desarrollo del país; son responsabilidad de las regionales, sin perjui-
cio de la participación de la Dirección General y de otras entidades.

Los proyectos de desarrollo institucional se refieren al desarrollo de
los recursos humanos, físicos, financieros y organizacionales, de tal
manera que generen procesos de cambios institucionales. Se refieren tam-
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bién a la organización de las actividades de las áreas de apoyo a la
formación profesional.

Según su radio de acción, los proyectos pueden ser regionales,
zonales, interzonales o nacionales.

El trabajo por proyectos se desarrolla en cuatro fases: la formula-
ción, ejecución, control y evaluación, y la gestión.

5. IMPERATIVOS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

La acción del SENA está orientada por tres valores operativos: efi-
ciencia, eficacia y calidad.

5.1 Eficiencia

El concepto de eficiencia para el SENA se refiere a la “mejor mane-
ra” de combinar adecuadamente sus recursos humanos, físicos, finan-
cieros y tecnológicos, para que a través de sus tres tecnologías (planeación,
educativa y administrativa) se imparta formación.

La institución será eficiente en la medida en que se utilicen ade-
cuadamente sus recursos para alcanzar los objetivos de formación que le
han sido confiados dentro de su contexto social.

5.2 Eficacia

Si la eficiencia es la adecuada combinación de recursos (contexto
interno), la eficacia es llegar con las diferentes modalidades de acción de
formación profesional, al máximo número de personas y unidades pro-
ductivas ubicadas en el contexto externo.

5.3 Calidad

Este concepto no es abstracto y consiste en lograr la mejor manera
posible de impartir formación. De él depende la tecnología educativa
que adopte la entidad para el proceso enseñanza/aprendizaje, en el cual
se relacionan de manera sistémica y dinámica, el instructor/supervisor
por una parte; los medios educativos utilizados en el proceso formativo,
por otra; y el contexto externo con el que se trabaja permanentemente
bajo el concepto de formación integral y a través de las cinco modalida-
des de acción.

El imperativo de la educación y de la formación consiste en que, al
combinar adecuadamente escasos recursos (eficiencia), deberá llegar al
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máximo número de personas y unidades productivas (eficacia), pero de
la mejor manera posible (calidad).

VI. HACIA UN SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Los múltiples retos que plantea el mercado de trabajo en los dife-
rentes niveles y sectores de la economía, son atendidos en Colombia por
un abundante y diverso número de instituciones que se dedican a la
formación de recursos humanos. Estos esfuerzos de formación que orga-
nizan las instituciones públicas y privadas deberían coordinarse dentro
de una concepción sistémica, con el fin de articularlos para satisfacer de
manera integrada las necesidades de capacitación de la mano de obra
que el país requiere para su desarrollo, evitando de esta manera la dupli-
cación de esfuerzos y la preparación innecesaria de recursos en determi-
nadas áreas ocupacionales.

La vinculación del SENA con los trabajadores y con el sector pro-
ductivo, y su integración con la educación formal, está contribuyendo a
una mayor eficacia del proceso educativo global a través de la articula-
ción entre educación, trabajo productivo y participación social. Esto,
sumado a su larga trayectoria y el reconocimiento y liderazgo a nivel
nacional, hacen que el SENA se vaya constituyendo, cada vez más, en el
eje de un sistema nacional de formación profesional en Colombia. Esta
posición se ha consolidado aun más a raíz de la promulgación de la Ley
nº 55 de 1985 (junio 18), la cual estipula en su artículo 1º, que: “con base
en la propuesta que elabore el Departamento Nacional de Planeación, el
Consejo Nacional de Política Económica y Social determinará que los
organismos y entidades titulares de las rentas de destinación especial,
resignen recursos dentro de su presupuesto a las actividades comple-
mentarias o afines que en cada caso se indican, conforme a la siguiente
regla: hasta el 10 % en 1985; hasta el 20 % en 1986; hasta el 30 % en 1987;
hasta el 40 % en 1988 y hasta el 50 % en 1989 y años siguientes”.

En la Sección Segunda de esta ley, los artículos 16 y 18 se refieren
específicamente al SENA y en tal sentido expresan:

“Artículo 16. Sin perjuicio de las funciones que actualmente le asig-
na la ley, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) adelantará pro-
gramas de capacitación para el trabajo y de formación técnica y artesanal,
así como campañas de extensión agrícola. Igualmente asumirá la finan-
ciación total o parcial de escuelas industriales o institutos técnicos in-
dustriales, colegios e institutos técnicos o escuelas vocacionales agríco-
las y programas de sistematización y telemática.”
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“Artículo 18. Cuando el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), no estén en condi-
ciones de adelantar directamente las actividades indicadas en los artícu-
los anteriores, celebrarán convenios como los previstos en el artículo 5º
de esta ley con las entidades que resulten adecuadas por la especializa-
ción de sus funciones y los programas o actividades que vayan a ejecu-
tarse.”

En cumplimiento de esta ley, el SENA suscribió convenios con el
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA), el Instituto Co-
lombiano Agropecuario (ICA), el Ministerio de Educación Nacional,
Artesanías de Colombia S.A. y el Centro Latinoamericano de Informá-
tica, y adicionó el convenio ya existente con el Servicio Nacional de Em-
pleo (SENALDE).

Si bien es cierto que el aporte económico que el SENA hace a otras
instituciones en cumplimiento de la ley resulta considerable, es aun más
importante y significativo el papel de planificador, coordinador, asesor
y evaluador de las acciones de capacitación que se realizan en el marco
de dichos convenios, funciones estas resultantes de lo que en principio
podría considerarse como un simple traslado de recursos.

Los objetivos de los convenios, las áreas que cubren y las obligacio-
nes del SENA, además de las financieras, confirman que hay razón para
suponer que el SENA tiende a convertirse en el organismo natural para
regir un sistema nacional de formación profesional en Colombia.

VII. UNIDAD TÉCNICA

En agosto de 1985, el Consejo Directivo Nacional del SENA aprobó
un acuerdo, el número 12, de trascendental importancia. En él se estable-
cen los lineamientos fundamentales de la política técnicopedagógica y
se fijan las directrices para su gestión, con miras a lograr y conservar la
unidad técnica en la entidad, considerando esta como el conjunto de
criterios y procedimientos comunes relativos a: fundamentos de la for-
mación profesional integral, planeación e identificación de necesidades,
proyectos de formación profesional integral, diseño técnico pedagógico,
proceso de enseñanza/aprendizaje y su administración, formación de
docentes, evaluación e instancias de coordinación. Por su importancia
nos referiremos separadamente a cada uno de estos aspectos.
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1. FUNDAMENTOS DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL INTEGRAL

La formación profesional integral es entendida en el SENA como un
proceso mediante el cual las personas desarrollan capacidades técnicas,
intelectuales, sociales y cívicas que les permiten desempeñarse produc-
tivamente en su trabajo, comprender críticamente los procesos sociales y
económicos, y generar actitudes y valores que fortalezcan su compromi-
so de responsabilidad frente a sí mismo, a la comunidad, al trabajo y a su
medio ecológico, dentro de los lineamientos democráticos que consa-
gran la constitución nacional y las leyes de Colombia.

Este proceso comprende cuatro fases: la identificación de las ten-
dencias socioeconómicas y de las necesidades actuales de la formación
profesional; la estructuración de la respuesta para atender a tales necesi-
dades; la ejecución de esa respuesta y la evaluación de las acciones.

La formación integral tiene como propósitos: el aprender a apren-
der, que se orienta hacia el desarrollo de la originalidad, la creatividad,
la capacidad crítica, el aprendizaje por procesos y la formación perma-
nente; el aprender a hacer, en el cual se involucra ciencia, tecnología y
técnica, en función de un adecuado desempeño en el mundo de la pro-
ducción; y el aprender a ser, que se orienta al desarrollo de actividades
acordes con la dignidad de la persona y con su proyección solidaria
hacia los demás y hacia el mundo. Por su naturaleza, el aprender a hacer
es el eje de la formación.

Dadas las características científicas, tecnológicas y técnicas de la
sociedad contemporánea, la formación profesional integral capacitará a
las personas, dando énfasis a la formación por familias ocupacionales y
procesos productivos, para que estén en condiciones de vincularse al
trabajo y perfeccionarse en él, aun en una situación laboral cambiante.

2. PLANEAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES

La formación integral contempla en sus cuatro fases, señaladas en
el numeral anterior, procesos de planeamiento que se inscriben dentro
de un planeamiento educativo, estratégico y participativo.

Educativo, por cuanto los cambios del mundo productivo afectan en
forma permanente la organización del proceso formativo, desde la iden-
tificación de las necesidades hasta el desarrollo del proceso enseñanza/
aprendizaje.

Estratégico, ya que debe ser un proceso permanente que permita la
adaptación y ajuste de los proyectos para que estos respondan opor-
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tunamente a los cambios que ocurran en el medio externo, conservando
los alcances de la política de la institución a mediano plazo.

Participativo, en la medida que incorpora los aportes internos de las
distintas instancias de la entidad, de la comunidad social y empresarial
y del Estado, para lograr un reconocimiento más aproximado de la reali-
dad y la vinculación a los agentes de la formación.

La identificación de necesidades de formación es la fase en la cual,
mediante los procesos de planeamiento de la entidad, o los procesos de
investigación-acción, se cuantifican los requerimientos de la formación
del medio externo.

Para lograr una respuesta institucional, la identificación de nece-
sidades considera las demandas económicas y sociales, y define los ele-
mentos cognoscitivos, tecnológicos, sociales, económicos, culturales,
ecológicos, de organización y de gestión referidos a una población deter-
minada. La identificación puede hacerse a nivel nacional, regional y
local, pero en cada caso deben buscarse las relaciones que estas necesi-
dades tienen con los procesos de desarrollo del país, para lograr cohe-
rencia con otras acciones del SENA o con las que realizan otras institu-
ciones del país que capacitan recursos humanos.

3. PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Para estructurar respuestas de formación a necesidades específicas
de la población, el SENA actúa por medio de proyectos que garanticen
eficiencia, eficacia y calidad en los procesos y productos de la formación
profesional, identificando y priorizando las necesidades correspondien-
tes a demandas económicas y sociales del medio externo, y analizando
las disponibilidades de recursos tanto de la institución como de la co-
munidad.

El proyecto es un instrumento de gestión que prevé y organiza accio-
nes de planeamiento técnicopedagógicas y de administración, con el fin
de resolver una necesidad de la población, enmarcada en los objetivos y
políticas de la entidad. El proyecto, formulado a partir del planeamiento
y la identificación de necesidades, integra los procesos técnicopedagó-
gicos, de enseñanza/aprendizaje y su administración, formación de do-
centes y evaluación, constituyéndose en una unidad de programación,
administración, ejecución, presupuesto y costos, y evaluación.

Para garantizar la eficiente y oportuna provisión y organización de
los recursos humanos, físicos y financieros que requieren los proyectos,
es indispensable que los procesos administrativos sean: flexibles, para
interpretar y cumplir las normas con la agilidad que exigen las diferen-
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tes fases del proceso de formación profesional; descentralizados, para
desarrollar los mecanismos y delegaciones que permitan atender opor-
tunamente las necesidades de los recursos requeridos en la formación,
dentro de los criterios de racionalidad y optimización de recursos; diná-
micos, para adecuar permanentemente las estructuras organizativas y
los procedimientos al desarrollo del proceso formativo; y educativos,
para garantizar que la provisión de los recursos esté de acuerdo con los
requerimientos técnicos y pedagógicos de la formación y con el ambiente
educativo.

4. DISEÑO TÉCNICOPEDAGÓGICO

El diseño técnicopedagógico es el proceso por medio del cual el
SENA, en concertación con la comunidad formal e informal, estructura
programas para dar respuesta adecuada a las necesidades de formación
de las diferentes poblaciones. En él se determinan y articulan los elemen-
tos cognoscitivos, tecnológicos, sociales, económicos y culturales que
involucra; se definen sus objetivos; se seleccionan y organizan sus con-
tenidos tecnológicos, éticos, de organización y de gestión; se establece su
estructura; se seleccionan y elaboran los medios; y se proporcionan crite-
rios para su desarrollo y evaluación.

El diseño técnicopedagógico se caracteriza por ser: integral, al invo-
lucrar contenidos y estrategias que lleven al alumno a asimilar procesos
cognoscitivos, tecnológicos, sociales y actitudinales; permanente, por
ser una actividad regular de los docentes, y hacer posible la actualiza-
ción continua de los contenidos, estrategias y didácticas específicas en
el proceso de la formación; modular, porque organiza la información
proveniente del estudio del trabajo en unidades formativas mínimas,
integrales y autosuficientes, que permiten su uso flexible de acuerdo con
necesidades específicas; dinámico, porque admite ajustes permanentes
del proceso y de los productos, con base en la evolución del mundo del
trabajo y en los desarrollos pedagógicos; anticipativo, porque permite
prever respuestas de formación a desarrollos tecnológicos y educativos
futuros; descentralizado, porque se realiza en atención a necesidades
especificas de cada región y población; participativo, pues requiere del
concurso de docentes, usuarios de la formación, entidades relacionadas
con la tecnología y la educación, y de la comunidad; sistémico, porque
incorpora, articula y relaciona de manera permanente los elementos que
intervienen en el proceso.

Para el diseño técnicopedagógico se desarrolla, de manera interde-
pendiente, el estudio integral del trabajo, el diseño didáctico y la valida-
ción de productos.
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En el estudio integral del trabajo se analizan los procesos producti-
vos en relación con el medio económico y social en el que ocurren, to-
mando como referencia actividades económicas, familias ocupaciona-
les, ocupaciones, puestos de trabajo, tareas, procesos productivos, áreas
geográficas, comunidades o agremiaciones, según el tipo de información
por captar y los objetivos que para dicho estudio se hayan estipulado en
la formulación de los proyectos.

Mediante el estudio se identifican los niveles de tecnología de pro-
ducción, de gestión y de organización inherentes a los procesos pro-
ductivos caracterizados; se evalúan y seleccionan las tecnologías objeto
de diseño inmediato o futuro; se identifican las relaciones sociales y
económicas existentes alrededor del proceso productivo; y se establecen
los elementos para identificar el perfil integral del trabajador. El estudio
requiere una actualización permanente para captar la evolución de las
tecnologías o el surgimiento de nuevos procesos productivos.

La segunda fase del diseño técnicopedagógico es el diseño didácti-
co, consistente en el tratamiento pedagógico de la información que pro-
viene del estudio integral del trabajo, mediante el cual se organizan las
condiciones para que el sujeto de formación pueda desarrollar cabal-
mente su plan de formación.

En este diseño se señalan los contenidos tecnológicos, éticos, de
organización y de gestión que administrará el docente, y los procesos
centrales de aprendizaje que debe desarrollar el sujeto de formación. Se
determinan en él las estrategias de aprendizaje más adecuadas para
facilitar el logro de los objetivos establecidos. Los productos de esta fase
son estructuras pedagógicas organizadas en bloques modulares y mó-
dulos instruccionales, las didácticas específicas, materiales y medios,
estructura de pruebas ocupacionales, perfil integral del docente y del
sujeto de formación, y guías que faciliten la relación docente/alumno-
proceso de formación.

La tercera fase es la validación de los productos del diseño, median-
te la cual se obtiene información sobre la funcionalidad de los productos
parciales y finales del diseño, verificando su eficacia a través de la prue-
ba piloto del mismo.

5. PROCESO DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE

Este proceso comprende el conjunto de acciones y estrategias que
realiza el sujeto de formación, considerado individual y colectivamente;
contando para ello con la gestión facilitadora y orientadora del docente
para lograr los objetivos de la formación profesional integral. El proceso
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es desarrollado de manera presencial, no presencial o combinando am-
bas formas, utilizando con tal propósito ambientes educativos tales como
centros de formación, empresas y comunidades urbanas y rurales. Está
centrado en el sujeto de formación y hace énfasis tanto en el aprendizaje
por proceso como en el de contenido. Se desarrolla en un contexto de
desescolarización, de socialización y de atención diferenciada según las
personas, las empresas y las comunidades.

El proceso de enseñanza/aprendizaje comprende la organización
del ambiente educativo, la inducción, la concertación del plan de forma-
ción, el desarrollo de actividades de aprendizaje y la evaluación del pro-
ceso.

El conjunto de condiciones que propician y facilitan el logro de los
objetivos de la formación, conforman el ambiente educativo, que puede
configurarse tanto en instalaciones de la entidad como en empresas y
otros lugares de vivienda o trabajo de los sujetos de formación. Sus ele-
mentos constitutivos se refieren esencialmente a la relación pedagógica
alumno/docente, la organización intencional de todos los recursos re-
queridos para el proceso enseñanza/aprendizaje, y la participación.

Otra fase del proceso es la inducción, mediante la cual el sujeto de
formación conoce la estructura y función de la entidad, se inicia en su
papel de sujeto activo de la formación profesional integral, establece el
nivel de sus conocimientos teniendo en cuenta sus experiencias y apren-
dizaje previos y sus aspiraciones y metas futuras, e identifica las pers-
pectivas socioeconómicas de la actividad ocupacional seleccionada por
él.

La concertación del plan de formación es una fase fundamental e
innovadora dentro del proceso enseñanza/aprendizaje. En ella se concre-
ta el principio de que la formación profesional integral es participativa,
puesto que el sujeto de formación, con la orientación del docente, estable-
ce los objetivos específicos de su plan de formación, el itinerario, los
métodos y medios necesarios para llegar a ellos, y los mecanismos que
permitan evaluar de manera permanente su avance en el proceso.

El desarrollo de las actividades de aprendizaje se realiza a través
de la conducta activa del sujeto de formación, mediante la selección y
utilización combinada de contenidos, métodos y medios que permitan el
logro de los objetivos propuestos. Dichas actividades se organizan se-
gún el principio pedagógico de aprender haciendo, centrando el proceso
en el alumno para hacer posible la autoformación. Las actividades y
estrategias de aprendizaje se seleccionan de acuerdo con los objetivos, la
población, las circunstancias concretas, la disponibilidad de medios,
los contenidos y las políticas institucionales.
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La evaluación se lleva a cabo mediante la comparación que de ma-
nera continua, permanente y conjunta, realizan el sujeto de formación y
el docente, entre los objetivos establecidos y los avances logrados, con el
objeto de hacer los ajustes necesarios para el desarrollo adecuado del
proceso enseñanza/aprendizaje

Son objeto de evaluación la adquisición de conocimientos científi-
cos y tecnológicos, el desarrollo de habilidades técnicas y de valores
humanos y sociales, la generación de las correspondientes actitudes y el
desarrollo de la capacidad de aprender de manera permanente. En sínte-
sis: el sujeto de formación desarrolla su plan de formación, asume res-
ponsable y críticamente su papel como protagonista del proceso de for-
mación y contribuye a la capacitación de su propia comunidad.

El instructor y el asesor de empresas diseñan, orientan y facilitan el
proceso de enseñanza/aprendizaje para el desarrollo integral del sujeto
de formación, y el supervisor orienta y apoya técnica, pedagógica y
administrativamente a los instructores para que desempeñen el papel
que les corresponde dentro de este proceso, facilitando el establecimien-
to de un ambiente educativo adecuado.

La administración del proceso en lo concerniente al sujeto de forma-
ción incluye comúnmente tres fases: el ingreso, que comprende la pro-
moción de los servicios que ofrece el SENA, la información a los partici-
pantes sobre contenidos, requisitos, mercados de trabajo, niveles de cer-
tificación, etcétera, la inscripción, la selección y la matrícula; el registro,
seguimiento y evaluación de las actividades de aprendizaje, lo que se
realiza durante todo el proceso; y la certificación, mediante la cual el
SENA reconoce formalmente que una persona ha alcanzado determina-
dos objetivos de aprendizaje.

Otro componente de la formación en el SENA es la validación que
consiste en reconocer los aprendizajes previos de las personas con el fin
de certificarlos, o de permitirles el ingreso en el nivel adecuado de una
ruta de formación.

6. FORMACIÓN INTEGRAL DE DOCENTES

Docentes son todos los que diseñan, orientan y evalúan los procesos
de enseñanza/aprendizaje y, por lo tanto, comprende a instructores,
asesores de empresas, supervisores y asesores técnicopedagógicos.

La formación integral de los docentes, consecuente con la concep-
ción de la institución, es permanente y tiene como finalidad mejorar el
desempeño de sus funciones, procurar su desarrollo personal y contri-
buir a la proyección institucional. Involucra la investigación y el diseño
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de las didácticas específicas como elemento clave que permita integrar la
reflexión sobre la práctica docente a su propia formación.

La formación de docentes se cumple por niveles progresivos de pro-
fundidad e integra contenidos sobre fundamentación ética y socioeco-
nómica de la formación, así como aspectos tecnológicos y pedagógicos;
contiene también elementos de administración para el ejercicio de las
funciones docentes.

El proceso de formación de docentes es teórico-práctico; es ejecutado
en las regionales o en las zonas y lo certifica la Dirección General.

Se encamina a lograr un manejo integrado de la tecnología, la peda-
gogía, la organización y la gestión empresarial, y a vincular la actividad
de capacitación con los procesos productivos del país. Como producto
de la formación resultan trabajos útiles para el SENA, la comunidad o
las empresas, tales como estudios del trabajo, investigaciones tecnológi-
cas, guías, cartillas y medios audiovisuales, entre otros.

El SENA, además de la formación que imparte a los docentes, les
ofrece un sistema de validación que permite reconocer los aprendizajes
pedagógicos, tecnológicos y científicos adquiridos previamente por ellos,
a efectos de su certificación como docentes de la institución.

7. EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Es el propósito del SENA que todo proyecto de formación sea eva-
luado en función de su impacto social, económico y tecnológico, y se
lleve a cabo mediante un proceso permanente de recolección, análisis y
utilización de la información relativa al desarrollo de dichos proyectos,
con el fin de garantizar que estos se ejecuten dentro de los lineamientos
de la política técnicopedagógica de la entidad.

8. INSTANCIAS DE COORDINACIÓN
PARA LA UNIDAD TÉCNICA

Para asegurar el cabal funcionamiento de la “unidad técnica” se
han constituido comités y grupos de coordinación a diferentes niveles,
como lo son: el Comité de la Dirección, el Comité de la Subdirección, los
comités de Gerencia, grupos primarios de las regionales, y grupo
técnicopedagógico en cada regional.

Estos últimos coordinan las acciones de tecnología educativa en su
respectiva regional, relativas al diseño, formación técnica, tecnología y
pedagogía de los docentes, asesoría a los centros y programas, produc-
ción, selección y utilización de medios.
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9. INSTRUCCIONES

El funcionamiento del SENA fundamentalmente se regula en lo in-
terno por medio de dos clases de instrumentos normativos: los acuerdos
y las instrucciones. Los acuerdos, emanados del Consejo Directivo Na-
cional, por medio de los cuales se fijan las políticas y directrices técnicas
y administrativas de la institución; y las instrucciones, expedidas por la
Dirección General, cuya finalidad es reglamentar las disposiciones con-
tenidas en los acuerdos respectivos.

De manera concreta, el acuerdo 12 de 1985, fue reglamentado en el
mes de enero de 1986 por instrucciones referidas a cada uno de los ele-
mentos que componen la unidad técnica de la institución, y cuyos objeti-
vos son los siguientes:
- Establecer criterios y procedimientos básicos para cada una de las

fases del diseño técnicopedagógico, así como los productos espera-
dos y las acciones permanentes que deben desarrollarse dentro del
proceso (Instrucción 329).

- Determinar las características y fases del proceso enseñanza/apren-
dizaje en las diferentes modalidades de acción de la entidad (Ins-
trucción 330).

- Reglamentar los procedimientos para la validación de conocimien-
tos y habilidades en el proceso de la formación profesional integral
(Instrucción 331).

- Identificar y determinar los lineamientos del proceso educativo, del
diseño y de la administración de la formación profesional integral
del personal docente, y reglamentar dicha formación (Instrucción
332).

- Reglamentar la estructuración de los grupos técnico/pedagógicos
regionales, definir sus responsabilidades e interrelaciones con los
diferentes estamentos de la entidad, y su organización (Instrucción
333).

- Definir la acción de los centros fijos del SENA como una respuesta a
necesidades generales y específicas dentro de proyectos operativos.
Caracterizar el proceso de formación a desarrollarse a través de un
centro fijo. Propiciar la modernización de su acción mediante la
actualización tecnológica y pedagógica de sus recursos humanos a
todo nivel. Clasificar los centros según el sector que atienden, el
grado de tecnología y las características de atención a los usuarios.
Establecer criterios de apertura a la comunidad y los gremios a tra-
vés de los centros. Definir el papel de los centros y su interacción
con las modalidades de acción dentro del trabajo por proyectos y los
convenios institucionales (Instrucción 334).
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- Normalizar la expedición y tipo de certificados que otorga el SENA
como respaldo a la formación profesional que posee una persona, o
como reconocimiento a la participación y desempeño en acciones de
formación programadas por la entidad, y reconocer formalmente
cuando una persona ha alcanzado determinados objetivos de
aprendizaje que lo capacitan para desempeñarse con eficiencia en
una actividad productiva (Resolución 100).

VIII. PROGRAMAS ESPECIALES

Sería sumamente difícil hacer el recuento, en este libro, a la variedad
de programas que el SENA ejecuta para atender los diversos sectores
económicos en todos sus niveles ocupacionales y a través de las diferen-
tes modalidades de acción. Por lo tanto, solo se hará mención a algunos
pocos por considerarlos propios de la entidad o por el enfoque caracte-
rístico que la institución les ha dado.

1. FORMACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA

Aunque el SENA empezó desde 1976 a facilitar a las comunidades
más apartadas de sus centros la integración a la formación a través de
las acciones móviles, tanto urbanas como rurales, fue en julio de 1983
cuando puso en marcha el Programa de Formación Abierta y a Distancia
(FAD), integrándose así a la Campaña de Instrucción Nacional (CAMI-
NA).

El Programa de Formación Abierta y a Distancia es una de las for-
mas en que el SENA instrumentaliza la política de educación abierta,
utilizando para ello la estrategia de educación a distancia, con lo cual
busca ampliar las oportunidades educativas de un vasto sector que, por
diversas razones, se halla marginado de la educación escolarizada.

Para el SENA, la formación abierta implica la participación de los
usuarios en las decisiones, orientaciones y ejecuciones que afectan su
formación y responden a sus necesidades reales, garantizando igualdad
de oportunidades a todas las personas sin limitaciones de lugar, tiempo
ni requisitos discriminatorios. Reconoce que las personas tiene diferen-
tes motivaciones, y diversas experiencias, metas y ritmos de trabajo. Re-
conoce además los aprendizajes logrados a lo largo de la vida; rompe las
limitaciones de tiempo y espacio; aprovecha todos los recursos disponi-
bles y propicia la integración consciente del individuo con su medio.

A su vez, la formación a distancia es considerada por la institución
como un sistema de aprendizaje personalizado, creativo, participativo,
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autónomo y tutorial, en el cual no hay integración presencial permanen-
te entre educador y educando. Esta integración se lleva a cabo de manera
mediatizada por una combinación de materiales impresos y audiovisua-
les, principalmente; esto es lo que le da el calificativo de distancia, solo
relativa al lugar desde el cual se emiten las informaciones y los materia-
les didácticos, ya que en esta modalidad los aprendizajes se desarrollan
en el propio ambiente de vida de las personas, en su medio familiar y de
trabajo.

El diseño

El proceso de diseño de la formación abierta y a distancia se realiza
conjuntamente por un grupo de especialistas y usuarios, quienes apor-
tan una solución concreta y efectiva a las necesidades de formación para
el desarrollo, detectadas en el ámbito nacional.

Dicho proceso se cumple en tres etapas básicas. En la primera se
establecen las necesidades y estrategias globales de formación, lo que
proporciona un marco específico de acción a los grupos de diseño; en la
segunda se estructuran los programas y la preparación y producción de
los materiales y medios que se utilizarán en la formación. La entrega
sistemática por medio de la formación abierta y a distancia de los paque-
tes de contenidos, métodos y medios, constituye la tercera etapa del pro-
ceso.

La comunicación y los medios

La formación abierta y a distancia es esencialmente una modalidad
de acción que solo se hace posible mediante la utilización de diversos
medios de comunicación que permitan una relación activa de aprendi-
zaje del alumno con el sistema de formación y con el tutor que lo orienta.
Estos medios son los elementos que conectan al SENA con los usuarios
de la FAD. Es precisamente en ellos donde descansa la mayor parte del
éxito del programa; y por eso la institución presta la mayor atención al
proceso de diseño de los programas que ofrece a la población.

Es importante destacar que la formación abierta y a distancia no es
para el SENA una mera enseñanza por correspondencia, como general-
mente se cree cuando se implanta este tipo de programas. Si bien es cierto
que la correspondencia es quizás el primer antecedente de la FAD, ac-
tualmente no se puede reducir a este único medio, aunque sea un im-
portante recurso complementario o de apoyo.

Ha sido suficientemente comprobado que la formación a distancia
es un sistema que permite lograr con éxito el aprendizaje de información
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y de habilidades intelectuales, pero se pone en duda que sea igualmente
eficiente cuando se trata de actitudes. Esto se debe principalmente a que
la formación a distancia se confunde con el medio correspondencia y
cuando se piensa en esta modalidad es absolutamente a distancia, o sea
que el alumno se halla en su ambiente y el instructor y la institución en
otro lugar, sin ninguna posibilidad mediadora de la relación presencial.

En el caso del SENA la situación es diferente, ya que el alumno no
está completamente a distancia. El cuenta con la infraestructura y recur-
sos de la entidad en cualquier lugar del país que se encuentre, además de
la comunicación por medio de unidades escritas y correspondencia.
Asimismo se celebran periódicamente agrupaciones, durante las cuales
los alumnos se entrevistan con su tutor, comparten sus experiencias con
otros alumnos del programa y consolidan los conocimientos adquiridos
por su propia cuenta durante el estudio del material. Muchas de estas
agrupaciones, que son adecuadamente planeadas, se convierten en se-
siones de práctica en talleres del SENA o en otros de la comunidad, con
el propósito de facilitar que los alumnos adquieran destrezas motoras.

La comunicación para el caso del aprendizaje de destrezas motoras,
además de la comunicación oral presencial y escrita a distancia, cuenta
entonces con el apoyo de sesiones prácticas presenciales y recursos
multimedios.

Todo el proceso de aprendizaje se lleva a cabo a través de unidades
o cartillas consideradas como el medio maestro para la formación a
distancia. Cada una de estas unidades autoformativas contiene las acti-
vidades de aprendizaje y las evaluaciones, así como la indicación de la
utilización de otros medios, si fuese necesario. Todo esto conduce paso a
paso al alumno hasta lograr el aprendizaje de cada bloque modular, que
es el conjunto de determinado número de unidades de instrucción. El
dominio de un bloque modular da lugar a un certificado parcial, y la
culminación satisfactoria de los diferentes bloques que componen una
ocupación da derecho a un certificado final que acredita a la persona
para desempeñarse en una ocupación determinada. Se utilizan también
medios de apoyo para ampliar, profundizar o reforzar algunos conteni-
dos, cuando el material impreso resulta insuficiente. Tales medios son
generalmente visuales, como láminas, mapas, gráficos; o audiovisuales,
como sonovisos, programas de televisión, películas y grabaciones
didácticas, que los alumnos disponen en los centros regionales, en los
eventos grupales, e inclusive reciben por correo cuando las circunstan-
cias lo exigen. Las unidades móviles y los centros del SENA en todo el
país con sus talleres y laboratorios, son igualmente medios de apoyo de
la formación abierta y a distancia, ya que a ellos acuden los alumnos a
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hacer sus prácticas dirigidas, en el caso de especialidades que lo re-
quieran. Otros medios que utilizan alumnos y tutores para comunicarse
son la correspondencia y el teléfono. El alumno envía sus evaluaciones,
trabajos, comentarios e inquietudes al tutor vía correspondencia, y reci-
be de la misma manera los comentarios y orientaciones de su tutor. El
teléfono es un medio de gran utilidad para la comunicación alumno/
tutor y entre los mismos alumnos, ya que permite hacer consultas rápi-
das, concertar citas y reuniones e intercambiar opiniones sobre la orien-
tación de los aprendizajes que se están llevando a cabo.

Las agrupaciones son un factor definitivo entre grupos de alumnos
que están realizando actividades comunes y entre estos con su tutor. En
estas reuniones programadas con cierta periodicidad, se estimulan apren-
dizajes sociales, se discuten temas referentes a la formación o a otros
aspectos que los alumnos hayan determinado; se desarrollan activida-
des grupales relativas a la especialidad y se evalúan individual o colec-
tivamente los aprendizajes logrados.

En síntesis el proceso de la formación abierta y a distancia es el
siguiente:
- Cuando el SENA dispone de un programa debidamente diseñado

sobre FAD, se emprende una campaña de promoción orientada a
informar a los interesados las características básicas de dichos pro-
gramas y los mecanismos y requisitos de ingreso.

- Así informados, los usuarios potenciales de los programas que se
ofrecen, escriben o llaman al centro del SENA de su región o de
cualquier zona del país que ofrezca el programa deseado y el centro
los inscribe si reúnen los requisitos.

- A cada solicitante inscrito se le asigna un tutor, especialista en el
programa respectivo, quien orientará pedagógica y técnicamente
todo el proceso de aprendizaje del alumno.

- Se le envía inicialmente la cartilla cero, “Aprendamos a aprender”, que
le dará elementos para desarrollar su proceso de formación integral.

- Una vez que el aspirante remite a su tutor la evaluación de la cartilla
cero, se comienza a enviar el material técnico. Luego de la evalua-
ción de la primera cartilla técnica, se le matricula como alumno esta-
ble y se le envía un carné que lo acredita como tal.

- A partir de este momento se establece una relación normal entre
tutor y alumno a través de la correspondencia y el teléfono.

- Periódicamente se realizan reuniones de grupos con los propósitos
señalados anteriormente y también para realizar evaluaciones indi-
viduales y colectivas. En algunos casos el alumno deberá acudir al
SENA para ser evaluado al término de cada ciclo de aprendizaje.
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- Una vez concluido y evaluado todo el aprendizaje, el SENA expide
a cada alumno el certificado correspondiente.
En todas las regionales del SENA se encuentran funcionando pro-

gramas de formación abierta y a distancia, los cuales en ese momento
comprendían las especialidades de contabilidad, ventas, modistería, ins-
talaciones eléctricas, autoconstrucción, capacitación campesina, huerta
casera, mecánica rural, cooperativismo, ebanistería, banca, gestión para
microempresarios, y comunicación y relaciones interpersonales.

En 1984 se matricularon en esta modalidad de acción 47.909 perso-
nas, número que fue incrementado en 22.991 en 1985 para alcanzar una
cifra de 70.900. Se ha previsto que en 1986 el número de personas atendi-
das por estos programas ascenderá a 71.400.

2. INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA

Según las conclusiones de un estudio sobre la difusión tecnológica
en Colombia realizado por COLCIENCIAS, existe una desarticulación
entre la oferta y la demanda de conocimientos tecnológicos, y los provee-
dores de este conocimiento sólo están cubriendo marginalmente las ne-
cesidades de información de las empresas colombianas.

Si bien es cierto que el SENA participa de hecho en los cambios
tecnológicos del país a través de sus programas de formación, se ha visto
en la necesidad de definir esquemas ágiles que le permitan al empresario
disponer de datos, operaciones y procesos en forma rápida y abundante
para elevar su nivel de competencia. Estos esquemas son los que confi-
guran una nueva modalidad de acción en la institución, la divulgación
tecnológica, a través de la cual se irán generando nuevos mecanismos de
transferencia tecnológica para el medio productivo, y creando la capaci-
dad de elaborar e interpretar datos a fin de conocer tendencias, detectar
acontecimientos críticos, anticipar respuestas, identificar oportunida-
des y en general difundir, mediante nuevas estrategias, el volumen tec-
nológico que posee la institución y las tecnologías libres que existan en
los mercados, aumentando así la interacción entre la oferta y la deman-
da tecnológica.

La información y divulgación tecnológica es otra forma de respues-
ta del SENA a las necesidades del conocimiento tecnológico de la comuni-
dad, y es por lo tanto una modalidad de acción a través de la cual, sin la
existencia de un alumno como tal, la entidad pone al alcance de las
personas, empresas o unidades productivas, la información tecnológica
que posee.

La divulgación tecnológica no es simplemente un flujo de documen-
tos, aunque ellos también permiten la divulgación, pero esto no es todo
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lo que la institución puede ofrecer en este campo. El SENA cuenta con
varias fuentes de tecnología que entrega al medio externo empleando
para ello diversas estrategias. Dispone, por ejemplo, de tecnología incor-
porada en materiales didácticos y otro tipo de impresos, en personas,
equipos e instalaciones, los cuales son transmitidos al medio externo
mediante centros de documentación, asistencia técnica y el acceso a sus
instalaciones.

La divulgación tecnológica la realiza masivamente por cuanto utili-
za medios adecuados para lograr una cobertura amplia, pero también lo
hace en forma selectiva, ya que la divulgación está precedida del estudio
de necesidades del segmento de la población al que desea llegar; por lo
tanto es fundamental tener claridad en cuanto a los destinatarios y al
tipo de necesidad que se va a atender.

• Destinatarios

El SENA clasifica los usuarios potenciales en:
- El medio productivo, constituido por las empresas en todos sus ta-

maños (grande, mediana, pequeña y microempresa).
- Las comunidades, identificadas por propósitos comunes y necesida-

des similares de información tecnológica.
- El gran público, susceptible de ser alfabetizado tecnológicamente,

para inducir procesos de creación y adaptación de tecnología.
- El SENA, a distintos niveles, a docentes y diseñadores para actua-

lizarlos en el conocimiento tecnológico; en las instancias de estudio
y decisión, ya que estas son quienes impulsan y promueven la polí-
tica tecnológica de la institución; y a todos los niveles operativos,
para inducirlos hacia el tema tecnológico.

• Contenidos

La divulgación que el SENA realiza se refiere fundamentalmente a:
- Tecnologías específicas que posee la institución incorporadas en

equipos y en su personal técnico.
- Tecnologías específicas, de acuerdo con la demanda, captadas en el

medio externo nacional e internacional.
- Tecnologías básicas que faciliten la comprensión de tecnologías es-

pecíficas o las complementen.
- Conceptos básicos de tecnología, para facilitar la unificación del

lenguaje tecnológico y su utilización, tanto a nivel institucional como
en el medio externo.
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• Líneas de acción

Además de utilizar para la divulgación modalidades como la for-
mación abierta y a distancia y la asesoría y formación en empresas, el
SENA se vale de otros mecanismos para desarrollar este programa.

Es así como a través de la asistencia técnica difunde la tecnología
incorporada en sus recursos humanos para responder institucionalmente
a la solución de problemas técnicos y a la modernización y adecuación
de los procesos productivos a los cambios tecnológicos.

En la gran empresa esta asistencia técnica se dirige hacia el montaje
y estructuración de centros de información empresarial, y en definir pro-
cedimientos eficientes de búsqueda, registro y utilización de la informa-
ción; en las pequeñas y medianas empresas del nivel moderno, la asis-
tencia se orienta hacia los procesos productivos; y en las unidades pro-
ductivas del nivel informal, a través de los instructores de los programas
de promoción profesional y de los tutores de formación a distancia, en
acciones dirigidas a microempresarios.

Por otra parte, los centros fijos en general y los centros especializa-
dos, fundamentalmente, se están convirtiendo en núcleos de tecnología
alrededor de los cuales gira la comunidad en busca de conocimientos,
para lo cual se coordinan con universidades, centros de investigación,
instituciones particulares o del Estado que se encuentren trabajando en
proyectos que conduzcan a la creación de productos y procesos más
adecuados. El SENA contaba, cuando se realizó este estudio, con varios
centros nacionales especializados, como el del mueble y madera en
Medellín, el Colombo Alemán (metalmecánica) en Barranquilla, los de
técnicos administrativos, hotelería y turismo, electricidad y electrónica,
y técnicos de industria que operan en Bogotá; el Centro Latinoamericano
de Especies Menores del Valle del Cauca y el Agropecuario de Buga, los
cuales se han constituido, además del Programa de Asesoría y Asisten-
cia Técnica a la Industria (ASTIN) que funciona en Cali, en centros de
información y divulgación tecnológica documental. Estos centros, de
acuerdo con su especialidad, recogen información impresa y audiovisual,
la procesan y la difunden a nivel nacional. La incorporación de la infor-
mación en los boletines periódicos que los distintos centros publican y
distribuyen, se basan principalmente en diagnósticos realizados en las
mismas empresas para detectar las carencias tecnológicas que ellas tie-
nen y orientar así la información para satisfacer de inmediato necesida-
des reales.

El SENA difunde igualmente la tecnología incorporada que posee
en sus equipos e instalaciones, permitiendo el acceso organizado de em-
presarios y trabajadores a sus talleres, sitios de cultivo y demás instala-
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ciones donde operen equipos o maquinaria o sean desarrollados proce-
sos productivos. Esta infraestructura del SENA puede ser utilizada por
los usuarios para desarrollar nuevos productos, nuevos diseños, para
probar el equipo o para intervenir en el proceso.

Asimismo, se celebran exposiciones sobre desarrollos tecnológicos
logrados en los centros y programas, ya sea en equipos, en productos o
en procesos; y se pone a disposición de la comunidad las bibliotecas y
las aulas multimedios para que los usuarios, de acuerdo con sus necesi-
dades, aprovechen el material escrito y audiovisual que poseen los cen-
tros.

Finalmente, los centros de información tecnológica documental que
ya están operando en varias regionales de la institución, son un servicio
básico de apoyo al empresario para resolver sus problemas tecnológicos,
especialmente en aquellos en los cuales la tecnología disponible en el
SENA representa una alternativa de mejoramiento de la producción y la
productividad de las empresas. Estos centros utilizan la informática como
medio de sistematizar los procedimientos de organización, el procesa-
miento técnico y los servicios, a fin de agilizar y optimizar su funciona-
miento, y para incorporarse a una red nacional coordinada por la Divi-
sión de Información y Divulgación de la Dirección General.

Dentro de esta modalidad de acción del SENA, cabe referirse al Pro-
grama de Asesoría y Asistencia Técnica a la Industria, conocido como el
Programa ASTIN.

3. EL PROGRAMA ASTIN

El Programa ASTIN es un servicio de asesoría y asistencia técnica
orientado a lograr una mayor tecnificación, innovación y mejoramiento
de las empresas, y al desarrollo de su elemento humano, a través de la
solución de problemas técnicos y administrativos, en procura de una
utilización más eficiente y racional de sus recursos humanos, materia-
les, financieros y tecnológicos.

El Programa es el producto de la cooperación técnica de la Repúbli-
ca Federal Alemana. Está ubicado en la Unidad de Industria de la Regio-
nal del Valle del Cauca, e integra los servicios de asesoría, asistencia
técnica, divulgación tecnológica y taller de servicios.

La asesoría administrativa y la asistencia técnica funcionan de ma-
nera integral, generando así necesidades de capacitación, de divulga-
ción tecnológica y del taller de servicios, el cual junto con el propio cen-
tro industrial, sirve de apoyo a las acciones de asesoría y asistencia téc-
nica.
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El taller de servicios atiende aquellas necesidades de fabricación de
productos o elementos especializados que impliquen asimilación, ade-
cuación o desarrollo de nuevas tecnologías capaces de reportar expe-
riencias y conocimientos que puedan ser transferidos a los docentes de
la institución e incorporados al proceso de formación. Las tecnologías
adquiridas se difunden al medio empresarial a través de las diferentes
modalidades de acción, especialmente en la formación en la empresa,
formación en centros, e información y divulgación tecnológica. En estos
talleres no se realizarán trabajos que puedan ser ejecutados en otros
talleres de la región.

El Programa tiende, en especial, a mejorar y desarrollar integralmente
los recursos humanos, administrativos y tecnológicos de la pequeña y
mediana industria, en aspectos relacionados con la gestión, la utiliza-
ción del crédito, las técnicas de organización, los procesos productivos y
financieros, la comercialización de productos y las relaciones industria-
les.

Igualmente, contribuye en estas empresas a la solución de proble-
mas técnicos específicos planteados por la modernización y adecuación
de procesos productivos, y a la orientación en el proceso de captación,
adecuación y utilización de tecnología. Se refiere en especial a los si-
guientes campos: procesos técnicos de fabricación; diseño, mecánica in-
dustrial; mantenimiento de maquinaria y equipo; utilización de equipos
y máquinas; identificación y desarrollo de nuevos productos; distribu-
ción de planta; y selección de procesos de producción, de maquinaria, de
equipos y de insumos.

El Programa además tiene como propósito recoger información
tecnológica, procesarla y difundirla a nivel nacional, principalmente en
diseño de equipos, automatización de máquinas y de procesos, control
de calidad, y diseño y fabricación de moldes. Como consecuencia, y apro-
vechando la información captada, actualiza a los docentes del SENA y a
las empresas de la región, con cobertura nacional e internacional, en las
tecnologías que desarrolla el Programa.

Para alcanzar estos propósitos, el SENA utiliza varios mecanismos:
suscribe convenios con entidades públicas y privadas; realiza trabajos
de investigación conjuntamente con instituciones dedicadas al fomento
y desarrollo de la pequeña y mediana industria; programa, como resulta-
do de la asistencia técnica trabajos en el taller de servicios, tales como
fabricación de prototipos, de piezas para máquinas, de moldes y
troqueles, de dispositivos especiales, reconstrucción de maquinaria, et-
cétera, en los cuales participan los alumnos del centro, especialmente en
el premaquinado de las piezas y en la fabricación de productos útiles y
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de prototipos; capta y adapta tecnología, la cual difunde a los demás
centros industriales del SENA para que sean incorporadas al proceso
educativo así como también al medio externo, a través de seminarios y
cursos especializados, pasantías y material textual y audiovisual; y rea-
liza intercambio con organismos nacionales e internacionales de divul-
gación tecnológica.

Programas como este, de atención integral a la empresa, son impulsa-
dos también en otras regionales del SENA, a través principalmente, de
los centros nacionales especializados, a los que se hizo mención al refe-
rirnos al programa de información y divulgación tecnológica.

4. BANCO DE PROYECTOS

Con el propósito de contribuir a la generación de empleo, el SENA
puso en marcha un programa denominado “Banco de proyectos”, de-
dicado a recopilar, clasificar, centralizar y divulgar proyectos de
factibilidad, con el fin de que puedan ser implementados y desarrollados
por profesionales de diferentes disciplinas o personas que demuestren
equivalencia profesional. Específicamente el programa coordina esfuer-
zos de diferentes entidades, tanto públicas como privadas, que apoyan
la investigación, el desarrollo y la financiación de proyectos. Se busca de
esta manera contribuir a la disminución del desempleo a través de la
difusión y análisis de actividades, tratando que los interesados generen
su propio trabajo por medio de la creación de nuevas empresas o del
ejercicio independiente de su profesión.

Para su cabal funcionamiento, el Programa cuenta con varios comi-
tés (directivo, técnico y financiero), con un centro de documentación y
con un servicio de coordinación y asesoría.

El Comité de Dirección es quien define las políticas generales de
funcionamiento del Banco; presenta y propone al gobierno, al nivel co-
rrespondiente, y a instituciones privadas, planes que faciliten el desa-
rrollo de proyectos conducentes a la disminución del desempleo. Este
Comité está constituido con representantes de jerarquía del gobierno de-
partamental, del SENA, de corporaciones financieras, de los bancos y de
universidades.

El Comité Técnico es quien analiza la factibilidad técnica y econó-
mica de los distintos proyectos; emite conceptos técnicos sobre los estu-
dios de factibilidad presentados; y coordina con otras instituciones la
prestación del servicio de consultoría a los usuarios del banco de proyec-
tos. Sus integrantes son representantes del SENA, de la Asociación Na-
cional de Industriales y de universidades.
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El Comité Financiero define y emite conceptos sobre la factibilidad
de la financiación de los proyectos presentados por los usuarios y reali-
za estudios especiales sobre líneas de crédito y garantías que se ajusten
a las necesidades reales de los usuarios del Banco. En él están represen-
tados el SENA, el Banco de la República, el Fondo Nacional de Garantía,
la Asociación Bancaria y la Corporación Financiera Popular, entre otros.

El Banco se nutre con proyectos que solicita a distintos organismos
nacionales e internacionales o a personas de reconocido prestigio, como
también con aquellos que son presentados en foros realizados con gre-
mios, universidades y asociaciones profesionales. Por ejemplo, en el Pri-
mer Encuentro Empresarial organizado por la Regional de Antioquia-
Chocó, fueron presentados cincuenta proyectos sobre diferentes áreas.
Asimismo el Banco de proyectos prepara también proyectos de “empre-
sas tipo” sobre diferentes actividades, los que pone a disposición de sus
usuarios.

Estos proyectos, previa clasificación y codificación realizada por el
Centro de Documentación, son analizados por el Comité Técnico y el
Financiero para definir su factibilidad, después de lo cual son divulga-
dos entre los usuarios potenciales.

Quien se interese por determinado proyecto solicita al Banco la ase-
soría para su desarrollo y se le asigna un asesor responsable para im-
plantarlo. Usuario y asesor diseñan conjuntamente el plan de trabajo
indicando los recursos necesarios para su ejecución, y lo someten a los
respectivos comités para estudiar su factibilidad técnica y financiera.

Con base en estos conceptos, el Banco envía el proyecto a la entidad
financiadora y, una vez aprobado el crédito, la coordinación de asesoría
del Banco acompaña cada uno de los proyectos, brindándole al usuario
el apoyo que requiere para su implantación y desarrollo.

5. EL CENTRO DE FORMACIÓN DEL FUTURO

El SENA postula hoy que el proceso formativo debe conducir a
“aprender” y no a “enseñar” y que por lo tanto el educador o el instruc-
tor es un facilitador de ese proceso y no un transmisor de conocimientos,
propiciando así la autoformación. Consecuente con esta orientación, que
incorpora a sus acciones formativas, considera que los centros de forma-
ción no deben ser recintos rígidos, sino lugares de gran flexibilidad.

A fin de eliminar la rigidez de los espacios y permitir que los usua-
rios puedan modificarlos o transformarlos en función de sus necesida-
des, la institución se encontraba abocada a la construcción de un “Cen-
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tro nacional de tecnología y cultura”, y a la adecuación integral de los
demás centros de la entidad.

El Centro Nacional de la Tecnología y la Cultura es un ambicioso
proyecto arquitectónicotecnológico, el cual se caracterizará por:
- Ser de libre acceso tanto para el público en general como para los

empresarios, gremios económicos y profesionales, a la vez que un
polo de desarrollo educativo, tecnológico y cultural.

- Operar como eje de un proceso de renovación de docentes, multipli-
cadores de un nuevo enfoque educativo, donde todos los instructo-
res de la institución realicen períodos de trabajo-aprendizaje para
actualizar la tecnología.

- Constituirse en un modelo del “Centro de Formación del Futuro”
como un área de uso público, servicio permanente y manejo modu-
lar de espacios y funciones, donde el usuario tiene acceso directo e
inmediato a la información y a la experimentación, permitiéndole
aprender lo que necesita, en el momento en que lo requiera.
Poseerá entre otros los siguientes servicios:

• Una biblioteca pública a nivel tecnológico, probablemente la más
completa del país.

• Un centro de informática para el manejo de computadoras y acceso
a servicios electrónicos.

• Un área de exposición de innovaciones tecnológicas, apta para la
experimentación y el aprendizaje.

• Un área de exposiciones artísticas y culturales.
• Un centro integral de convenciones, salas de prensa, etcétera.
• Un museo de la cultura y la tecnología.

La adecuación integral de los centros del SENA se refiere fundamen-
talmente a:
- Adopción del esquema denominado “didáctica abierta” (creación

de espacios únicos y eliminación del aula tradicional).
- Producción e incorporación de nuevos elementos para el manejo del

espacio, tales como divisiones modulares acústicas bajas, puestos
de trabajo de diseño específico, módulos didácticos y unidades
multimedios.

- Renovación de las áreas comunes, como puntos de integración y
participación, áreas culturales y recreativas.

- Concentración y armonización de las áreas donde se procesa y en-
trega información (bibliotecas, salones de informática, audiovisua-
les, centros de información, etcétera) generando una unidad inte-
gral de consulta y estudio.
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6. ANÁLISIS CUALITATIVO DEL PROCESO
DE FORMACIÓN EN CENTROS Y PROGRAMAS

Como se desprende de lo que se ha consignado a lo largo de este
documento, el SENA ha venido desarrollando, en los últimos años, un
proceso de modernización técnicopedagógica inspirada en una política
institucional de apertura, flexibilidad, democratización y desesco-
larización, dentro de criterios de una formación integral, innovadora y
participativa. Para lograr tales propósitos fueron establecidos princi-
pios y políticas acerca de la unidad técnica de la institución, referentes al
diseño técnicopedagógico, la formación de docentes, el proceso de ense-
ñanza/aprendizaje y su administración; y se hizo necesario iniciar un
análisis evaluativo en la operación, con el fin de conocer hasta qué pun-
to dichos principios y políticas se están cumpliendo y qué hace falta
para alcanzar una situación satisfactoria en el desarrollo del proceso
formativo.

Una tecnología como la que viene impulsando la entidad trajo como
consecuencia la aplicación de un modelo de análisis cualitativo- partici-
pativo, concordante con las característica de dicha tecnología. Este aná-
lisis utiliza métodos abiertos de comunicación natural para descubrir
las relaciones entre los distintos elementos, registrando todo lo que pasa
en el programa y en las interrelaciones entre institución, alumno, docen-
te y medios didácticos, seleccionando para ellos los criterios e indicadores
de evaluación. La información obtenida del análisis del proceso de for-
mación permitirá concertar y aplicar medidas de reorientación para el
logro de la unidad técnica nacional del SENA.

6.1 Objetivos

El análisis cualitativo tiene como propósitos:
- Analizar en todas las regionales el proceso de formación que se

desarrolla en centros o proyectos, independientemente de los méto-
dos y de las modalidades de formación adoptadas.

- Facilitar el acercamiento de la Dirección General a la operación re-
gional; con el objeto de crear mecanismos de retroalimentación que
permitan la divulgación de las experiencias.

- Definir a nivel regional planes de trabajo concretos que permitan
replantear los aspectos detectados como negativos y facilitar a nivel
nacional la orientación asesora de la Dirección Regional a las regio-
nales.
Todo el análisis se ejecuta bajo los criterios de desescolarización,

ambiente educativo, formación integral, descentralización y manteni-
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miento de los procesos, criterios que constituyen los denominadores co-
munes del proceso de formación profesional integral.

El análisis cualitativo apuntará especialmente a analizar: el proce-
so que ha tenido en las regionales la difusión de la política institucional;
la preparación que tienen los docentes en aspectos técnicopedagógicos;
la utilización de los recursos físicos indispensables en la formación y su
disponibilidad en los centros; la utilización de los recursos didácticos; el
proceso administrativo en la formación profesional integral; y la función
de los diferentes recursos humanos adscritos al proceso de formación. El
fin del análisis es tomar medidas correctivas y estructurar los planes de
acción que correspondan, de acuerdo con sus resultados.

6.2 Responsables del análisis

Se ha constituido un equipo de trabajo conformado por funciona-
rios de la Subdirección Técnica Pedagógica, con el objeto de que actúen
como orientadores de la aplicación regional del análisis. A nivel regio-
nal se han integrado equipos homólogos que trabajan conjuntamente
con el equipo nacional en una fase inicial de asimilación de la metodolo-
gía, para lo cual desarrollan el proceso en un programa tomado como
modelo. Este equipo está generalmente conformado por el grupo técni-
copedagógico de cada regional, junto con instructores, asesores y super-
visores.

Tanto el equipo nacional como los equipos regionales participan en
talleres de capacitación, con el fin de conocer los objetivos, métodos y
medios del análisis, así como la preparación de planes regionales de
ajuste y orientación del proceso de formación, de acuerdo con las conclu-
siones que se obtengan de los respectivos análisis.

6.3 Áreas de análisis

El campo del análisis lo constituye todo el proceso de formación que
se lleva a cabo a través de las diferentes modalidades de acción del SENA.
Son por lo tanto objeto del análisis los elementos técnicopedagógicos
que se encuentran en la realización alumno/docente/medios, desde el
momento de la inscripción de los participantes hasta la certificación, así
como los elementos de planeación y administración que se encuentran
involucrados en el proceso.

Es así como fueron determinadas las siguientes áreas como funda-
mentales para el análisis:
• La administración del proceso de formación integral.
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Comprende selección de aspirantes, comités internos, política insti-
tucional, manejo del tiempo del docente y del alumno y el registro.
• La administración de los medios didácticos.

Se refiere a la utilización de unidades o cartillas autoformativas,
audiovisuales, bibliotecas, objetos reales y objetos reales modificados, y
modelos a escala y maquetas.
• La función de los agentes de formación según su papel docente.

Este aspecto considera como representativas del papel del instruc-
tor, la administración de los programas, la evaluación de los alumnos, el
seguimiento de los mismos, el reconocimiento del aprendizaje previo, la
preparación y administración de los medios para la enseñanza/apren-
dizaje, el apoyo al alumno en su plan de aprendizaje, y el ambiente edu-
cativo.
• La oportunidad en la disponibilidad de los recursos físicos y las

instalaciones docentes.
Esta área comprende la sala de medios, los talleres y laboratorios,

las máquinas, herramientas y equipos, y las explotaciones agropecua-
rias.
• La preparación técnico/pedagógica de los docentes.

Este aspecto de análisis cubre los elementos que en conjunto consti-
tuyen la actividad del instructor como docente, haciendo énfasis en su
preparación tecnológica, su formación pedagógica, y en la forma cómo
logra la capacitación por medio de una didáctica específica.
• El papel del supervisor.

Se refiere al análisis cualitativo de la conceptualización que tiene el
supervisor del proceso de formación y a su papel dentro del mismo, con
miras a propiciar la reflexión y el análisis sobre diferentes temas y aspec-
tos del proceso.

6.4. Instrumentos y medios utilizados en el análisis

Para cada uno de los aspectos o áreas objeto del análisis se ha pre-
parado una guía que comprende la metodología general propuesta para
el análisis, un instructivo específico para cada área o tema y su instru-
mento correspondiente.

El instructivo es para uso y conocimiento de los miembros del grupo
de trabajo. Contiene las recomendaciones sobre las estrategias de capta-
ción de la información para cada aspecto considerado dentro del análi-
sis, la información que se debe recopilar y las observaciones que es nece-
sario tener en cuenta para lograr el objetivo del análisis. En él se plantea
además, el desarrollo de técnicas o actividades vivenciales tales como la
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observación directa, las mesas redondas o foros, eventos grupales y en-
trevistas, utilizando para ello diferentes medios como videos y casetes.

Los instrumentos son para uso de los instructores y consisten en
guiones relativos a cada uno de los aspectos incluidos en el análisis, que
permiten disponer de un registro escrito que complementa en forma cuan-
titativa la información necesaria para la interpretación.

No es necesaria la identificación de quien proporciona la informa-
ción en los instrumentos, ya que lo importante no es conocer quién se
manifiesta en uno o en otro sentido sobre un aspecto determinado, sino
obtener información y propiciar la reflexión individual, que luego será
discutida en grupos para que cada uno analice la situación existente.

También se utilizan videos para registrar situaciones reales de pro-
cesos de enseñanza/aprendizaje, para apoyar los eventos grupales de
análisis y propiciar la observación y reflexión sobre la información cap-
tada, cuantas veces sea necesario. Igualmente el uso de casetes permite
registrar discusiones grupales y facilitar los estudios de los diferentes
aspectos considerados para el análisis.

6.5 Captación de la información

De acuerdo con los planeamientos del grupo regional responsable
del análisis cualitativo, se diseñan guías para recoger la información
respecto al desarrollo del proceso de formación profesional en un pro-
yecto, en un centro o en el área seleccionada para el análisis.

La información proviene de las siguientes fuentes:
• Instructores. Como resultado de reflexiones individuales o grupales

manifestadas en mesas redondas o a través del diligenciamiento del
cuestionario (instrumento) preparado con tal propósito.

• Prácticas o actividades vivenciales. Se emplea principalmente la
observación directa, filmaciones, grabaciones y entrevistas, relati-
vas a la forma cómo se adelanta el proceso de formación profesional,
y en las cuales participan, además de los docentes, todo el personal
involucrado en el aspecto que es objeto del análisis.

• Mesas redondas o foros con alumnos. Se realizan preferentemente
en subgrupos de diferentes especialidades, sobre los temas o aspec-
tos de cada guía.

• Supervisores y directivos. Se recoge la información a través del
diligenciamiento de instrumentos específicos y por medio de entre-
vistas y observación.
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